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H. Concejo Deliberante  


         De Esquel


ORDENANZA Nº 195/10
TEMA: TARIFARIA 2011
VISTO:
La Ordenanza Nº 190/09 (EXPTE. 226/10), y 
CONSIDERANDO:
Que, por la norma de visto se aprueba la Tarifaria anual actualmente en vigencia.
Que se hace necesario actualizar algunos valores de prestaciones realizadas por el Municipio.-
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las  atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente
ORDENANZA
ART.1º: FIJASE para la percepción de  los Impuestos, Tasas y Contribuciones establecidas en el Código Tributario Municipal, los importes, alícuotas, mínimos e índices correctores  que  se especifican en los capítulos I a XXVII de la Ordenanza Tarifaria Anual, año fiscal 2011, que obra anexa a la presente integrándola.-

ART.2º: DERÓGASE la Ordenanza Nº 190/09 y toda norma que se oponga a la presente ordenanza.-
ART.3º: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo y  cumplido, archívese.- 

Esquel,  09  de Diciembre de 2010.
Marcela Speratti                                                                                                                      Hector Claudio Trotta

Secretaria Legislativa                                                                                                                            Presidente 

H. Concejo Deliberante                                                                                                               H. Concejo Deliberante

    Ciudad de Esquel                                                                                                                          Ciudad de Esquel
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la  17ª Sesión Ordinaria del 2010, bajo acta  22/2010, registrada como Ordenanza Nº   195/10. 

POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido, archívese.

SECRETARIA DE GOBIERNO:        de Diciembre de 2010
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CAPITULO I

IMPUESTO INMOBILIARIO E IMPUESTO INMOBILIARIO A LOS TERRENOS BALDIOS (arts. 94 a 102 del C.T.M.) – IMPUESTO INMOBILIARIO RURAL (Arts. 103 a 105 del C.T.M.)
ART.1º: A los efectos del pago de las CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS INMUEBLES, que refiere el Art. 94º  del Código Tributario Municipal, fijase las siguientes alícuotas anuales.

ART.2º: “Impuesto Inmobiliario”
a) Para los inmuebles urbanos el cuatro coma cuarenta y nueve por mil (4,49 %o) sobre el valor fiscal de la tierra y mejoras;

b) Para los inmuebles rurales el seis con cero nueve por mil (6,09 %o) sobre el valor fiscal de la tierra únicamente;

ART.3º: “Impuesto Inmobiliario a los Terrenos Baldíos”.-
a)   Los ubicados en la zona A, el 16,76 % (dieciséis con setenta y seis por ciento) de la valuación fiscal;

b)   Los ubicados en la zona B, el 11,19 % (once con diecinueve por ciento) de la valuación fiscal; 

c)   Los ubicados en la zona C, el 5,60 % (cinco con sesenta por ciento) de la valuación fiscal;

d)   Los ubicados en la zona D, entendiéndose por tal todo lo no comprendido dentro de las zonas A, B, y C , el 3,35 % (tres con treinta y cinco por ciento) de la valuación fiscal.

A los baldíos que superen los Dos Mil Cuatrocientos (2400) metros cuadrados hasta los Cuatro  Mil Ochocientos (4800) metros cuadrados, se les aplicará una tasa adicional del cincuenta por ciento (50%) de la tasa aplicada.

A los baldíos que superen los Cuatro Mil Ochocientos (4800)  y hasta Nueve Mil Seiscientos (9600) metros cuadrados se les aplicará una tasa adicional del setenta y cinco por ciento (75%) de la tasa aplicada.

A los baldíos que superen los Nueve Mil Seiscientos (9600) metros cuadrados se les aplicará una tasa adicional del cien por cien (100%) de la tasa aplicada.

ART.4º: Delimitación de las zonas urbanas, se estará al Anexo I.-

ART.5º: FIJASE como  monto mínimo para el pago del Impuesto prescrito en el Art.2º:

a)   MODULOS: VEINTIUNO (21) para los inmuebles urbanos, tierras y mejoras;

b)   MÓDULOS: CUARENTA Y UNO (41) para los considerados baldíos.

ART.6º: FIJASE en MODULOS CIENTO SETENTA Y TRES (173) y en MODULOS DOCE MIL  (12.000) respectivamente, los importes que refieren el inciso 9 del art. 98 del Código Tributario Municipal. 
CAPITULO II
TASA DE LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE LA VIA PUBLICA. RECOLECCION DE RESIDUOS (arts. 108 a 111 del C.T.M.)
ART.7º:  Las tasas previstas en el art. 108º del Código Tributario Municipal, serán de aplicación en función directa a la frecuencia de prestación del servicio común y por la zonificación según Anexo II;  debiendo abonarse anualmente en función de la siguiente escala:

	ZONAS
	FRECUENCIA SEMANAL
	MODULOS

	UNO (I)
	CINCO (5) o MÁS
	SETENTA Y NUEVE CON CINCUENTA (79,50)

	DOS (II) 
	TRES (3)
	TREINTA Y NUEVE CON SETENTA Y CINCO(39,75)


ART.8º: Por la prestación de servicios extraordinarios, en horarios diferentes a los del recorrido normal y/o que impliquen una recolección diferenciada, abonarán la cantidad de CUATRO (4) MODULOS), cada vez que se realice dicha prestación.- Mensualmente se emitirá la facturación del servicio, previa conformidad del usuario.-El procedimiento de cobro podrá ser modificado o determinado mediante resolución por el Departamento Ejecutivo Municipal.

CAPITULO III
TASA DE CONSERVACION MEDIO AMBIENTAL (Arts. 112 a 113 C.T.M)

ART.9º: El Departamento Ejecutivo Municipal determinará el momento a partir del cual se aplicarán las siguientes categorías y alícuotas:

A los fines de la Tasa de Protección Medio Ambiental contemplada en el Capítulo VI del Título I del Libro II del Código Tributario Municipal, los inmuebles sujetos al tributo se clasificarán según su destino, en las siguientes categorías:

a) Inmuebles destinados a actividad económica para la cual deban contar con habilitación municipal para el ejercicio del comercio, industria, servicio o actividades similares.

b)  Inmuebles destinados a vivienda.

c)  Terrenos baldíos.

d)  Otros inmuebles.

Para determinar la alícuota aplicable a los inmuebles incluidos en el inciso a) del presente artículo, los mismos serán agrupados en cinco (5) clases en función de la mayor o menor capacidad potencial de generación de residuos domiciliarios y asimilables, de la actividad para la cual se hallen habilitados.

En mérito a que dentro de cada clase, la generación de residuos guarda estrecha relación con el nivel de actividad económica de cada contribuyente y que la facturación es la medida más adecuada de tal nivel, se fijan las siguientes alícuotas que se aplicarán sobre el monto de facturación correspondiente a la actividad desarrollada en el inmueble respectivo.

Los inmuebles en los que se desarrollen actividades de la clase I estarán sujetos a la alícuota del siete por mil (7%o).

Los inmuebles en los que se desarrollen actividades de la clase II estarán sujetos a la alícuota del cinco por mil (5%o).

Los inmuebles en los que se desarrollen actividades de la clase III estarán sujetos a la alícuota del cuatro por mil (4%o).

Los inmuebles en los que se desarrollen actividades de la clase IV estarán sujetos a la alícuota del tres por mil (3%o).

Los inmuebles en los que se desarrollen actividades de la clase V estarán sujetos a la alícuota del uno por mil (1%o).

Para los inmuebles incluidos en el inciso b) del presente artículo (viviendas), se establece una alícuota de UN PESO CON VEINTE CENTAVOS ($1,20) por metro cuadrado de superficie edificada cubierta. Si la superficie no cubierta del inmueble excede en más de cinco (5) veces la superficie cubierta, se aplicará sobre el excedente la alícuota establecida para los terrenos baldíos.

El inmueble destinado a vivienda que sea única propiedad de jubilados, pensionados, inválidos, incapaces o septuagenarios, cuyo haber jubilatorio, pensión o haber único que perciban en cualquier concepto mensualmente no supere los ciento sesenta y cinco (165) módulos municipales, abonarán en concepto de Tasa Ambiental el equivalente al valor de DOCE (12) módulos municipales. Para acceder a dicho beneficio se requerirá la presentación de la documentación que requiera al D.E.

Los inmuebles con doble uso, comprendidos tanto en el inciso a) como en el inciso b), tributarán por su actividad en proporción a su facturación y por la vivienda en proporción a la superficie que ocupa la misma. 

Para los inmuebles incluidos en el inciso c) del presente artículo (terrenos baldíos), se establece una alícuota de DOCE CENTAVOS (0,12) por metro cuadrado de superficie.

Los inmuebles contemplados en el inciso d) del presente artículo (otros inmuebles), a los fines de la Tasa Ambiental serán incluidos en alguno de los restantes incisos, según sus características. 

La presente Ordenanza refiere EXCLUSIVAMENTE al tratamiento de RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DOMICILIARIOS O ASIMILABLES, no comprendiendo por tanto a los RESIDUOS ESPECIALES, tales como RESIDUOS PATOLÓGICOS, ACEITES USADOS, y todos aquellos incluidos en la Legislación correspondiente a Residuos Peligrosos, y sujetos a normativa específica en cuento a traslado y disposición final. 

ART.9º BIS: Hasta tanto el Departamento Ejecutivo Municipal establezca la entrada en vigencia de lo establecido en el artículo 9°, y durante todo el año 2011, se abonará por el servicio prestado, por el Municipio o por un tercero, para la gestión del proceso de eliminación y disposición final de los residuos sólidos domiciliarios urbanos que se originen en viviendas, locales, centros comerciales o industriales ubicados dentro del ejido Municipal de Esquel, una tasa en función de los valores fiscales de los inmuebles, de acuerdo a la siguiente segmentación:

Segmento                     Valuación fiscal                                      Monto de la Tasa mensual

	Segmento 1
	Hasta $ 9.999,99.-
	$  8,00.- mensuales

	Segmento 2
	Hasta $ 49.999,99.-
	$ 14,00.- mensuales

	Segmento 3
	Hasta $ 89.999,99.-
	$ 29,00.- mensuales

	Segmento 4
	Hasta $ 59.999,99.- y viviendas de más de $ 89.999,99.-
	$ 40,00.- mensuales

	Segmento 5
	Más de $ 59.999,99.- (excluido viviendas
	$ 402.- mensuales


ART.10°: Para el caso de los Grandes Generadores descriptos en el Artículo 113, segunda parte,   del Código Tributario Municipal, abonaràn de acuerdo a tres (3) categorías.

I) Aquellos contribuyentes que poseen un volumen de facturación anual superior a los VEINTICUATRO MILLONES de PESOS, debiendo abonar en este caso PESOS CUATROCIENTOS ($ 400) por tonelada ingresada a la planta mas un adicional de MODULOS MIL (1000) por mes-
II) Aquellos contribuyentes que poseen un volumen de facturación anual menor a los VEINTICUATRO MILLONES de PESOS, debiendo abonar en este caso  PESOS CIENTO CINCUENTA ($ 150) por tonelada ingresada a la planta-

III) Aquellos que poseen habilitación comercial  de empresas de alquiler de contenedores y  abonaran MODULOS VEINTE (20) por tonelada.-
CAPITULO IV

IMPUESTO AL PARQUE AUTOMOTOR (arts. 114 a 125 del C.T.M.) 
ART.11º: Por el tributo legislado en el Art. 114 del Código Tributario Municipal, los automotores tributarán una alícuota del DOS CON CINCO POR CIENTO (2,5 %) anual, sobre las valuaciones que a tales fines determine el Registro Nacional de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios o en su defecto la Administración Federal de Ingresos Públicos – Dirección General Impositiva- para el Impuesto sobre los Bienes Personales no incorporados al proceso económico. 
Todo automotor cuya valuación de referencia precedente no exista, será valuado sobre la base del promedio de tres vehículos que sí se encuentren y que sean de similar modelo, peso, prestación, tamaño y valuación que el no incluido.

ART.12º: Se considerara el beneficio de una bonificación en el impuesto a aquellos contribuyentes poseedores de vehículos utilitarios, tal lo descripto en el Artículo 120º del C.T.M. y que cuyos modelos, de acuerdo a los títulos de propiedad, no excedan los 20 (veinte) años de antigüedad,  de acuerdo a la siguiente escala: 
	 Vehiculo
	Alícuota
	% Bonificación

	De 3 a 6
	2,20 %
	12 %

	De 7 a 12
	1,75 %
	30 %

	De 13 en adelante
	1,50 %
	40 %


ART.13º: FIJASE como monto mínimo en este impuesto DIECIOCHO (18) MODULOS anuales.

ART.14º: El infractor a lo dispuesto en el Artículo 122, será pasible de multa de 20 a 50 módulos.
CAPITULO V
CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA (arts. 126 a 131 del C.T.M.)
Art.15º: El presente gravamen se suspende por el año fiscal 2011.
CAPITULO VI
CONTRIBUCIONES SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACUL0S PUBLICOS
(arts. 132 a 139 del C.T.M.)
ART.16º: De acuerdo a lo establecido en el Art. 132 del Código Tributario Municipal, fijase los siguientes tributos: 

A)   A CARGO DE ORGANIZADORES  RESPONSABLES Y OTRAS ENTIDADES.-

1)   CIRCOS: Por las presentaciones de los circos que se instalen en el Ejido Municipal, se depositará a disposición del Departamento Ejecutivo, el cinco por ciento (5%) del total de las entradas.-

2)   PARQUE DE DIVERSIONES: Los parques de diversiones y otras atracciones análogas, abonarán por semana o fracción, por cada juego y por adelantado: MODULOS DOS (2).-

ART.15º: Todos los derechos del presente Capítulo que tengan carácter anual, cuando la actividad gravada sea instalada después del treinta (30) de Junio, quedarán reducidos en un cincuenta por ciento (50%) y en un setenta y cinco por ciento (75%) si la instalación fuese después del treinta (30) de septiembre.-

En caso de cese de actividades, si el mismo se produce antes del treinta (30) de marzo el gravamen se deducirá en un setenta y cinco por ciento (75%) y si fuese antes del treinta (30) de Junio en un cincuenta por ciento (50%).

ART.16º: A todos los efectos del pago de las contribuciones se consideran como entradas, los bonos de contribución, bonos de donación, vales de consumición y demás medios que se exijan como condición para tener acceso a los espectáculos  y/o actos que se programen, en todos los casos dichos medios deberán ser precisamente controlados y sellados por la Municipalidad.

ART.18º: DEPOSITO EN GARANTIA: FIJASE el veinticinco por ciento (25%) del tributo correspondiente, el mínimo que se refiere el artículo 139 del Código Tributario Municipal. En caso de espectáculos auspiciados por la Municipalidad o declarado de interés público, el mínimo se fija en un diez por ciento (10%).-

ART.19º: Cuando corresponda,  se deberá iniciar el trámite para la obtención de la Habilitación Comercial en un todo de acuerdo a la normativa vigente. En un lugar visible deberá exhibirse la constancia de Habilitación Municipal.

CAPITULO VII
CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LAS RIFAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR  (arts. 140 a 144 del C.T.M.)
ART.20º:  Por el tributo legislado en el Art. 140 del Código Tributario Municipal, será de aplicación la siguiente alícuota:

A)   El diez por ciento (10%) del precio de venta al público de los instrumentos habilitados;

B)   El diez por ciento (10%) del valor de los premios de juego, cuando los documentos que den opción al premio se distribuyan gratuitamente. 

El pago se efectuará de la siguiente manera: 

1.   El  veinte por ciento (20%) del monto que resulte de la aplicación de los incisos a) o b) según corresponda, por adelantado. 

2.   El ochenta por ciento (80 %)  restante,  dentro de las  setenta y dos (72) horas previas  al sorteo.

3. MODULOS VEINTE (20): Por cada permiso de circulación de rifas, bonos y/o similares.-

CAPITULO VIII
CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LA OCUPACION O UTILIZACION DE ESPACIOS  DEL DOMINIO PUBLICO Y/O PRIVADO (arts. 145 a 152 del C.T.M.)
ART.21º: De acuerdo a lo establecido en el art. 145 del Código Tributario Municipal, fíjanse los siguientes importes, por adelantado:

A) MODULOS CIEN (100) por mes, para obras ubicadas en zona centro y micro centro  (C.P.U.), por andamiajes, vallados y  cercos ubicados fuera de la línea municipal. El mismo será por un término que no exceda  los 180 días desde que fuera otorgado el permiso de construcción de la obra.

Desde 181 a 270 días MODULOS 125  por mes.

Desde 271 a 365 días MODULOS 150  por mes.
Pasado el año, se aplicarán 200 MODULOS efectuándose liquidaciones mensuales.
Se bonificará con un 50%, a quien no exceda los 10 Mts2.de ocupación fuera de la              línea municipal.
Para las obras ubicadas fuera de la zona centro y micro centro (C.P.U.), se abonarán 25 MODULOS por mes, por un término que no exceda los 180 días, desde que fuera otorgado el permiso de construcción de la obra.

Desde 181 a 270 días MODULOS 31  por mes.

Desde 271 a 365 días MODULOS 38  por mes.

Pasado el año, se aplicarán 50 MODULOS efectuándose liquidaciones mensuales.

B)   MODULOS VEINTISEIS  (26), por exhibición de premios de rifas provinciales, por mes o fracción; 

   C)   MODULOS CINCUENTA Y DOS (52), por exhibición de premios de rifas extra provinciales, por mes o fracción; 

   D)   MODULOS OCHO (8), Por objetos o elementos de cualquier naturaleza hasta diez (10) metros cuadrados,  por cada metro cuadrado o fracción y por semana.-

   E)   MODULOS CERO (0), por conjunto de mesa y sillas de bares, confiterías, por exhibición de flores/plantas y afines, hasta diez (10) metros cuadrados, por año o temporada.-   

  F)   MODULOS VEINTE (20), por permisos de ocupación de la vía pública no tipificado en el presente capítulo, por mes o fracción.
 ART. 22º: Los postes o columnas destinados a cableado aéreo, instalados o a instalarse, pagarán un gravamen anual de un (1) módulo por año y por unidad. El pago se efectuará en la forma y tiempo que por resolución determine el Departamento Ejecutivo Municipal, sobre la base de presentación de Declaraciones Juradas, salvo que se especifique otro procedimiento.

ART. 23º: La ocupación del espacio municipal por el tendido de líneas aéreas, instaladas o a instalarse, pagará un gravamen anual,  de un (1) módulo por cada cien (100) metros lineales o fracción, con un mínimo de setecientos (700)  y un máximo de dos mil seiscientos (2600) módulos por año y por prestataria. El pago se efectuará en la forma y tiempo que por resolución determine el Departamento Ejecutivo Municipal, sobre la base de presentación de Declaraciones Juradas, salvo que se especifique otro procedimiento.    

ART.24º: Todos los derechos del presente Capitulo que tengan carácter anual, cuando la actividad gravada sea instalada después del treinta (30) de Junio, quedarán reducidos en un cincuenta por ciento (50%), y un setenta y cinco por ciento (75%) si la instalación fuese después del treinta (30) de septiembre.-

En caso de cese de actividades, si el mismo se produce antes del treinta (30) de marzo el gravamen se deducirá en un setenta y cinco por ciento (75%) y si fuese antes del treinta (30) de Junio en un cincuenta por ciento (50%).

CAPITULO IX
CONTRIBUCIONES QUE INCIDE SOBRE COMERCIO EN LA VIA PUBLICA
(arts. 153 a 160 del C.T.M.)
ART. 25º:  Por el tributo legislado en los Arts. 153 y 154 del Código Tributario Municipal,  fijanse los siguientes importes el que sé efectivizará en todos los casos por adelantado, por vendedor y por semana  o fracción, previa inscripción y obtención del permiso que refiere el art. 158 del Código Tributario Municipal.

a)   MODULOS DIECISEIS (16): AFILADORES.-

b)   MODULOS CUARENTA Y OCHO (48): QUIROMANCIA Y CARTOMANCIA.-

c)   MODULOS CUARENTA Y OCHO (48): VENDEDORES DE CUBIERTAS.-

d)   MODULOS CUATRO (4) SEMANALES O MODULOS DOCE (12) MENSUALES: VENTA-PROMOCION POR ALTO PARLANTES EN FORMA AMBULANTE SOBRE RODADOS (altoparlantes con un mínimo de 15 watts de potencia, no pudiendo superar los 50 watts de potencia.

e) MODULOS CUARENTA (40): VENDEDORES DE PLUMEROS, MUÑECOS, POSTERS, CUADROS, SOMBRILLAS, ESCOBILLAS, Y AFINES.-

f)   MODULOS CUARENTA (40): VENDEDORES DE ARTICULOS  DE MIMBRE  Y CAÑA.-

g)   MODULOS DIECISEIS (16): VENDEDORES DE OBJETOS DE BARRO Y YESO.-

h)   MODULOS VEINTE (20):  VENDEDORES DE GOLOSINAS.-

i)   MODULOS CINCUENTA (50): VENDEDORES DE ARTS. ALIMENTICIOS, ENVASADOS,   CERRADOS Y ESPECIES.-

j)   MODULOS TREINTA (30): VENDEDORES DE REFRESCOS Y BEBIDAS SIN ALCOHOL.-

k)   MODULOS CINCUENTA  (50): VENDEDORES  DE FRUTAS Y  VERDURAS.-

l)   MODULOS TREINTA (30): VENDEDORES  DE ARTICULOS DE BIJOUTERIE, BARATIJAS O FANTASIAS.-

m)   MODULOS TREINTA (30): VENDEDORES  DE CUALQUIER PRODUCTO O ARTICULOS UTILIZANDO APARATOS DE SUERTE O HABILIDAD.-

n)   MODULOS CINCUENTA (50):  VENDEDORES DE PRODUCTOS PLASTICOS.-

o)   MODULOS TREINTA (30): VENDEDORES DE PLANTAS Y/O FLORES.-

p)   MODULOS SETENTA Y DOS (72): VENDEDORES DE AUTOMOTORES NUEVOS O USADOS.- 

q)   MODULOS VEINTE (20): VENDEDORES Y COMPRADORES DE HIERRO Y METALES EN GENERAL.-

r)   MODULOS SEIS (6): VENDEDORES Y COMPPRADORES DE BOTELLAS Y VIDRIOS.-

s)   MODULOS VEINTE (20): VENDEDORES AMBULANTES DE ARTICULOS DE CUERO.-

t)   MODULOS CUARENTA Y OCHO  (48): VENDEDORES DE COSMETICOS.-

u)   MODULOS VEINTE (20): VENDEDORES  DE LIBROS.-

v)   MODULOS TREINTA  (30): VENDEDORES DE ROPA.-

w)   MODULOS SESENTA (60): VENDEDORES  NO ESPECIFICADOS.-

x)   MODULOS SESENTA (60): VENDEDORES DE MUEBLES.-

y)   MODULOS CUARENTA Y OCHO (48): VENDEDORES  DE ELECTRONICA.-

z)   MODULOS TREINTA (30): VENDEDORES DE ARTICULOS DE PERFUMERIA.-

aa) MODULOS CUARENTA (40): VENDEDORES DE ARTICULOS DE CORRALON DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION.-

bb) MODULOS TREINTA (30): VENDEDORES DE ARTICULOS DE  JUGUETERIA.-

cc)  MODULOS CUARENTA (40): VENDEDORES DE ARTICULOS DE CAMPING.-

dd)  MODULOS VEINTE (20): VENDEDORES DE ARTICULOS DE TALABARTERIA.-

ae)  MODULOS CUATRO (4): VENDEDORES DE PRODUCCION TEMPORARIA LOCAL.
af) MODULOS CINCO (5): FOTOGRAFIA, PLASTICOS, JUGUETES, FANTASIAS.- 

ag) MODULOS TREINTA (30): VENDEDORES AMBULANTES FOTOGRAFIA CON PONY  Y/O CARRITOS.-

ah) MODULOS  VEINTE (20): VENDEDORES AMBULANTES DE ARTICULOS Y/O IMÁGENES RELIGIOSAS
ai) MODULOS CINCUENTA (50): VENDEDORES AMBULANTES DE HERRAMIENTAS

aj) MODULOS TREINTA (30): VENDEDORES AMBULANTES DE ALFOMBRAS Y MATRAS

ak) MODULOS TREINTA (30); VENDEDORES AMBULANTES DE CD, DVD, VCD

al) MODULOS VEINTE (20): VENDEDORES AMBULANTES DE BARRILETES

ART. 26º: La actividad a desarrollar por los vendedores ambulantes será fuera del radio céntrico, la que a estos fines se encontrará delimitada por las siguientes arterias: Desde calle O’ Higgins a calle Don Bosco, y desde calle Guido Spano en su línea recta a calle Pasteur.

Asimismo no podrán instalarse puestos de ventas fijos en el ejido Municipal de Esquel.
PENALIDADES:
Todo aquel que venda en forma ambulante contraviniendo las disposiciones referidas en el artículo 24º y/o 25º,  será pasible de las siguientes sanciones:
Por primera infracción: 
Sin permiso y/o dentro del radio prohibido decomiso preventivo de la mercadería y multa de 10 a 30 módulos. 
En caso de reincidencia: decomiso preventivo  de la mercadería y multa de 20 a 50 módulos.
A los fines de aplicación de las presentes sanciones se  procederá a labrar la correspondiente acta de infracción la que juntamente con el decomiso preventivo de la mercadería será puesta a disposición del Tribunal de Faltas Municipal.
El infractor tendrá un plazo de cinco días para realizar el descargo que correspondiere. 
En caso de no prosperar el descargo del infractor: El Tribunal de Faltas aplicará la multa que correspondiere y una vez abonada la misma, previa presentación del recibo correspondiente procederá a la devolución al infractor de la mercadería decomisada.
La infracción a lo dispuesto en el artículo 158 del Código Tributario, dará lugar a una multa de entre 10 a 50 MODULOS. En caso de reincidencia caducará el permiso del artículo 160 del mismo Código, otorgado por el Departamento Ejecutivo.

CAPITULO X
CONTRIBUCIONES SOBRE HABILITACIÓN E INSCRIPCION DE COMERCIOS,  INDUSTRIAS, OFICINAS (arts. 161 a 174 del C.T.M.)
ART. 27º: Por la habilitación de locales, establecimientos, oficinas, de acuerdo a lo prescripto en el art. 161 del Código Tributario Municipal, fíjanse los importes fijos que  a continuación se establecen: 

a)   MODULOS VEINTIDOS (22): por superficie habilitada (incluido anexos como depósitos) con una superficie cubierta no superior a  TREINTA (30) metros cuadrados;

b)   MODULOS CUARENTA Y DOS  (42): Por superficie habilitada (incluido anexos como depósitos) con una superficie cubierta hasta DOSCIENTOS CINCUENTA (250) metros cuadrados;

c)   MODULOS SESENTA Y TRES (63): Por superficie habilitada (incluido anexos como depósitos) con una superficie cubierta hasta  UN MIL QUINIENTOS (1500) metros cuadrados.-

d)   MODULOS NOVENTA Y CINCO (95): Por superficie habilitada (incluido anexos como depósitos.) con una superficie cubierta mayor a UN MIL QUINIENTOS (1500) metros cuadrados.-

e)  Por las habilitaciones no comprendidas en los inc. a, b, c y d, se abonará un importe fijo de MODULOS VEINTIOCHO  (28)

f)   Por la “Renovación de Habilitación Comercial" que refiere el Art. 166 del Código Tributario Municipal, el arancel será equivalente a OCHO (8) MODULOS.-
Art. 28º: Por los servicios de inspección y desinfección de vehículos de los servicios de transporte de pasajeros, a fin de verificar los requisitos exigibles en el C.T.M., se establecen los importes fijos que a continuación se detallan: 

a)   Taxímetros: UN (1) MODULO, cada seis (6) meses.

b)   Remises: UN (1) MODULO, cada tres (3) meses.

c)   Escolares: UN (1) MODULO, cada seis (6) meses.
d)   Urbano de Pasajeros: DOS (2) MODULOS, cada seis (6) meses.
e)   Turismo, Taxi flete y Privado en común: UN (1) MODULO anual.

Art. 29º: El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del C.T.M., será pasible de una multa de CINCUENTA (50) a CIEN (100) MODULOS.-

Art. 30º: El incumplimiento de lo previsto en el artículo 172 del C.T.M., será pasible de las siguientes multas:

a)   Funcionamiento sin habilitación comercial: CIEN (100) a QUINIENTOS (500) MODULOS.-

b)   Cuando la actividad desarrollada exceda la prevista en la habilitación Comercial: CIEN (100) a CUATROCIENTOS (400) MODULOS.-

c)   Funcionamiento con habilitación comercial vencida: CINCUENTA (50) a CIEN (100) MODULOS.- 

d)   Por el no retiro en término de la renovación de la habilitación: VEINTICINCO (25) A CINCUENTA (50) MODULOS.-

e)   Cambio de domicilio de la Habilitación Comercial sin notificar al Municipio: CIEN (100) A CUATROCIENTOS (400) MODULOS.

f)   Falta de comunicación de transferencia de la Habilitación: CINCUENTA (50) A CIEN (100) MODULOS.- 

Sin perjuicio de las multas establecidas, podrá proceder la clausura del comercio infractor de acuerdo a lo previsto en el Código Tributario Municipal.-  
CAPITULO XI
TASA POR INSPECCION,  SEGURIDAD E HIGIENE (arts. 175 a 187 del C.T.M.)
ART.31º: Por el tributo legislado en el Art. 175 del Código Tributario Municipal fíjanse los siguientes importes fijos e índices correctores.

ART. 32º: Cualquiera de las actividades desarrolladas y encuadradas en el art. 174, con excepción de las descriptas en el art. 32, tributarán anualmente el importe fijo que corresponda conforme al monto de los ingresos brutos resultante del ejercicio fiscal anual inmediato anterior al presente: 

	 MONTO DEL INGRESO BRUTO RESULTANTE AÑO FISCAL ANTERIOR
	MODULOS A

TRIBUTAR ANUALMENTE

	Hasta Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000) 
	VEINTE   (20)

	Hasta Pesos Cien Mil ($ 100.000)
	VEINTITRES   (23)

	Hasta Pesos Doscientos Mil ($ 200.000)
	VEINTISEIS CON CINCUENTA  (26.50)

	Hasta Pesos Trescientos Mil  ($ 300.000
	TREINTA CON CUARENTA  (30.40)

	Hasta Pesos Cuatrocientos Mil($ 400.000)
	CUARENTA Y OCHO CON SETENTA ( 48.70)

	Hasta Pesos Quinientos Mil ($ 500.000)
	SESENTA Y CINCO CON SETENTA (65.70)

	Hasta Pesos Seiscientos  Mil ($ 600.000)
	OCHENTA Y OCHO CON SETENTA (88.70)

	Hasta Pesos Setecientos Mil ($ 700.000)
	CIENTO DIECINUEVE CON SETENTA (119.70)

	Hasta Pesos Ochocientos Mil ($ 800.000)
	CIENTO TREINTA Y SIETE CON SETENTA  (137.70)

	Hasta Pesos Novecientos Mil ($ 900.000)
	CIENTO CINCUENTA Y OCHO CON CUARENTA  (158.40)

	Hasta Pesos Un Millón ($ 1.000.000)
	CIENTO SETENTA Y CUATRO CON VEINTE (174.20)

	Hasta Pesos Un Millón Doscientos Cincuenta  Mil ($ 1.250.000)
	CIENTO NOVENTA Y UNO CON SESENTA  (191.60)

	Hasta Pesos Un Millón Quinientos Mil  ($ 1.500.000)
	DOSCIENTOS DIEZ CON OCHENTA (210.80)

	Hasta Pesos Un Millón Setecientos Cincuenta Mil ($ 1.750.000)
	DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON NOVENTA (252.90)

	Hasta Pesos Dos Millones ($ 2.000.000)
	TRESCIENTOS TRES CON CINCUENTA  (303.50)

	Hasta Pesos Dos Millones Doscientos Cincuenta Mil ($ 2.250.000)
	TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON VEINTE (364.20)

	Hasta Pesos Dos Millones Quinientos Mil ($ 2.500.000)
	CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON DIEZ  (437.10)

	Hasta Pesos Dos Millones Setecientos Cincuenta ($ 2.750.000)
	QUINIENTOS VEINTICUATRO CON CINCUENTA  (524.50)

	Hasta Pesos Tres  Millones  ($ 3.000.000)
	NOVECIENTOS   (900)

	Hasta Pesos Cuatro Millones  ($ 4.000.000)
	UN MIL CIEN (1.100)

	Hasta Pesos Cinco Millones  ($ 5.000.000)
	UN MIL CIENTO CINCUENTA (1.150)

	Hasta Pesos Seis Millones ($ 6.000.000)
	UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA (1.250)

	Hasta Pesos Ocho Millones ($ 8.000.000)
	UN MIL QUINIENTOS (1.500)

	Hasta Pesos Diez Millones ($ 10.000.000)
	UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO (1.755)

	Hasta Pesos Doce Millones ($ 12.000.000)
	DOS MIL  (2.000)                                                               

	Desde Pesos Doce Millones Uno ($ 12.000.001) Hasta Pesos 24 Millones 
($ 24.000.000)
	TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO (3.991) + el 0,95% s/excedente de DOCE MILLONES ($12.000.000)

	Desde Pesos Veinticuatro Millones Uno ($24.000.001) Hasta Pesos Cincuenta Millones ($50.000.000)
	NUEVE MIL CUARENTA Y SEIS (9.046) + el 1,00% s/excedente de VEINTICUATRO MILLONES ($24.000.000)

	Desde Pesos Cincuenta Millones Uno ($50.000.001) Hasta Pesos Cien  Millones ($100.000.000)
	VEINTE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS (20.576) + el 1,05% s/excedente de  CINCUENTA MILLONES ($50.000.000)

	Desde Pesos Cien Millones Uno en adelante ($ 100.000.001)
	CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (43.858) + el 1.05% s/excedente de CIEN MILLONES ($100.000.000)


Art. 33: Las actividades que se detallan a continuación tributarán según el Siguiente detalle:

a) Casino                           DOCE MIL  (12.000) Módulos 

b) Casino no electrónico   QUINIENTOS NOVENTA (590) Módulos          

c) Bingo                             DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA (2.290) Mod.    

d) Bancos                          SEIS MIL (6.000) Módulos

ART.34º: A los fines de la determinación del tributo se establece una zonificación  que integra la presente como Anexo III. El importe fijo consignado en el art. 31 se incrementará para la denominada zona “A” en un DIEZ POR CIENTO (10%). El importe fijo consignado en el  art. 32 se incrementará para la denominada zona “B” en un CERO POR CIENTO (0%) 

ART.35º: El valor resultante de la aplicación del art. 31 se incrementará en función de la superficie de las instalaciones habilitadas (incluidos anexos como depósitos), conforme el siguiente detalle:  

	SUPERFICIE POR METRO CUADRADO
	              INDICE CORRECTOR

	HASTA CINCUENTA 
	UNO (1)

	HASTA DOSCIENTOS CINCUENTA 
	UNO PUNTO CINCO (1.5)

	HASTA UN MIL QUINIENTOS
	DOS  PUNTO CINCO (2.5)

	DESDE UN MIL QUINIENTOS  
	CUATRO PUNTO DIEZ  (4.10)


 ART.36º: a) Para la determinación de la tasa, en el caso de contribuyentes directos del Impuesto a los Ingresos Brutos, se tomarán las declaraciones juradas que por ese impuesto los mismos hayan presentado en el año fiscal que corresponda.-

b) En el caso de contribuyentes de Convenio Multilateral del Impuesto a los Ingresos Brutos, cuyo domicilio fiscal sea la ciudad de Esquel, se les concederá una bonificación del 50 % de lo que corresponda tributar por ese concepto.-Entendiéndose por domicilio fiscal para las personas físicas, el lugar donde tengan su residencia habitual.- 
Para las personas físicas que desarrollen principalmente actividades económicas, en los términos que reglamentariamente se determine, la administración tributaria podrá considerar como domicilio fiscal, el lugar donde este efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de la actividad desarrollada; y para las personas jurídicas, su domicilio social siempre que en el este efectivamente centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus negocios.-

   Los contribuyentes de Convenio Multilateral deberán presentar en tiempo y forma una Declaración Jurada en un todo de acuerdo a lo que mediante resolución municipal se especifique. 

A efectos de la determinación de la Base Imponible, el  Departamento Ejecutivo tendrá a su cargo la determinación de los plazos de presentación, condiciones, cantidad y calidad de la información contenida en las Declaraciones Juradas de los contribuyentes, como así también el procedimiento a seguir a los efectos del ingreso de importe resultante.

ART.37º: A todo contribuyente directo en el Impuesto a los Ingresos Brutos, se le fijará como tope la suma de PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000) anuales,  de base imponible para el tributo legislado en el Art. 180 del C.T.M. Aquellos contribuyentes que superen la suma de PESOS CUARENTA MILLONES ($ 40.000.000) anuales, de base imponible para el tributo legislado en el Art. 180 del C.T.M,  no serán favorecidos  por este beneficio. 

ART.38º: Los contribuyentes directos en el impuesto a los Ingresos Brutos que tengan por objeto comercial principal, la venta, y/o comercialización, de automotores nuevos o usados y/o depósitos mayoristas tributarán únicamente en función del art. 31º.-

ART.39º: A todo contribuyente directo del municipio de Esquel, en el Impuesto a los Ingresos Brutos, que cumplimenten los recaudos que establezca el Departamento Ejecutivo por Resolución Municipal, se le concederá el siguiente beneficio en el pago de la TISH:  una bonificación de hasta el CINCUENTA POR CIENTO (50%)de lo que le corresponda tributar por ese concepto.- 


CAPITULO XII
CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LA CONSTRUCCION DE OBRAS PRIVADAS Y PUBLICAS (arts. 188 a 194 bis del C.T.M.)
Art.40º: Por el Tributo Legislado en el Art. 188 del Código Tributario Municipal, fíjase el siguiente método para obtener los importes por MODULOS y por adelantado:

         CONTRIBUCIONES POR DERECHO DE EDIFICACIÓN Y/O DEMOLICIÓN
 Las obras de edificios que se construyan o que se declaren como obra clandestina abonarán en concepto de derecho de edificación por metro cuadrado la siguiente cantidad de MODULOS:

 1)  VIVIENDAS  A CONSTRUIR O DE HECHOS EXISTENTES TIPO ECONÓMICAS
    a) Viviendas tipo económico sin niveles de terminación de hasta 36 m2 cubiertos. SIN CARGO. A efectos de interpretar el inciso a) de la presente, debe entenderse como Vivienda Económica  aquella cuyo costo por metro cuadrado no supere los 110 Módulos.-

    b) Ampliaciones tipo económico, privadas o públicas de hasta 25 m2 cubiertos. SIN CARGO.  

VIVIENDAS A CONSTRUIR O DE HECHOS EXISTENTES DE MAYORES COSTOS, INDIVIDUALES, PRIVADAS.
 Viviendas, dependencias, ampliaciones y otras construcciones en general, privadas, denominadas en planilla de Anexo IV como A1 –a) – MC –

  a) INDIVIDUALES, abonará por Derecho de Edificación 1.80 MODULOS por superficie cubierta y 0.90 Módulos por superficie semi cubierta a construir.

VIVIENDAS A CONSTRUIR O DE HECHOS EXISTENTES DE MAYORES COSTOS, PRIVADAS O PUBLICAS, COLECTIVAS, TIPO COMPLEJOS, O PROPIEDADES HORIZONTALES.
Denominadas A1 – b) – MC – b) COLECTIVAS, abonarán por Derecho de Edificación, 1.30 MODULOS por superficie cubierta, y 0.65  MODULOS por superficie semi cubierta.-

VIVIENDAS A CONSTRUIR O DE HECHOS EXISTENTES DE COSTOS INTERMEDIOS, INDIVIDUALES, PRIVADAS.

Denominadas A2 –a) – CI – a) INDIVIDUALES de la planilla del ANEXO  VI, abonarán por derecho de edificación, 1.20 MODULOS por superficie cubierta a construir y 0.60  MODULOS por superficie semi cubierta.

VIVIENDAS A CONSTRUIR O DE HECHOS EXISTENTES  DE COSTOS INTERMEDIOS, TIPO DEPARTAMENTOS, PRIVADAS O PUBLICAS, COLECTIVAS.                     
 Denominadas en planilla del ANEXO IV, como A2 – b)– CI –b) COLECTIVAS,  abonarán por Derecho de Edificación  1 MODULO por superficie cubierta a construir y 0.50 MODULOS por superficie semi cubierta.

 VIVIENDAS A CONSTRUIR O DE HECHOS EXISTENTES DE COSTOS ECONOMICOS, PRIVADAS E INDIVIDUALES.

Denominadas en planilla del ANEXO IV como A3 – a) CE – a) INDIVIDUALES, abonarán por Derecho de Edificación 0.80 MODULOS por superficie cubierta a construir  y 0.40 MODULOS por superficie semi cubierta.

 2) COMERCIOS U OFICINAS DE MAYORES COSTOS
  Denominadas en planilla del ANEXO IV como B1 – MC – a) INDIVIDUALES, abonarán por Derecho de Edificación, 1.60 MODULOS por superficie cubierta a construir y 0.80 por superficie semi cubierta, y B1 - MC – b) COLECTIVAS, abonarán por Derecho de Edificación 1.80 MODULOS por superficie cubierta y 0.90 MODULOS por superficie semi cubierta.

  COMERCIOS U OFICINAS DE COSTOS INTERMEDIOS
 Denominadas en planilla del ANEXO IV como B2 – CI – a) INDIVIDUALES, abonarán por Derecho de Edificación, 1,50 MODULOS por superficie cubierta a construir y 0.75 por superficie semi cubierta, y B2 - CI – b) COLECTIVAS, abonarán por Derecho de Edificación 1.20 MODULOS por superficie cubierta y 0.60 MODULOS por superficie semi cubierta.

 3) EDIFICIOS ESPECIALES DE MAYORES COSTOS
  Denominadas en planilla del ANEXO IV como C1 – MC – a), abonarán por Derechos de Edificación DOS (2) MODULOS por superficie cubierta a construir y 1 (UN) MODULO por superficie semi cubierta.

 EDIFICIOS ESPECIALES DE  COSTOS  INTERMEDIOS
 Denominadas en planilla del ANEXO IV como C2 – CI – b), abonarán por Derechos de Edificación, 1.90 MODULOS por superficie cubierta a construir y 0.80 MODULOS por superficie semi cubierta.

 EDIFICIOS ESPECIALES DE  COSTOS  ECONOMICOS
 Denominadas en planilla del ANEXO IV como C3 – CE – c), abonarán por Derechos de Edificación, 1.60 MODULOS por superficie cubierta a construir y 0.60 MODULOS por superficie semicubierta.

 4) TINGLADOS, GALPONES, COBERTIZOS, DEPOSITOS DE COSTOS ECONOMICOS, sin cierres laterales.
 Denominadas en planilla del ANEXO IV como D1 – CE – a), abonarán por Derechos de Edificación, 0.45 MODULOS por superficie cubierta a construir y 0.20 MODULOS por superficie semi cubierta.

 TINGLADOS, GALPONES, COBERTIZOS, DEPOSITOS, DE COSTOS INTERMEDIOS, hasta 6.00 m de luz.

 Denominadas en planilla del ANEXO IV como D2 – CI – b), abonarán por Derechos de Edificación, 0.70 MODULOS por superficie cubierta a construir y 0.35 MODULOS por superficie semi cubierta.

 GALPONES O DEPOSITOS DE MAYORES COSTOS con  anchos mayores de  6,00 m de luz, con estructuras de hormigón, metálicas o madera.
 Denominadas en planilla del ANEXO IV como D3 – MC – c), abonarán por Derechos de Edificación, 1 MODULO  por superficie cubierta a construir y 0.50 MODULOS por superficie semi cubierta.

 5) HOTELES DE COSTOS INTERMEDIOS
Denominadas en planilla del ANEXO IV, como  E1 – CI – a) , abonarán por Derechos de Edificación, 1.90 MODULOS por superficie cubierta a construir y 0.95 MODULOS por superficie semi cubierta.

HOTELES DE  MAYORES COSTOS
 Denominadas en planilla del ANEXO IV, como  E2 – MC – b) , abonarán por Derechos de Edificación, 2.20 MODULOS por superficie cubierta a construir y 1 MODULO  por superficie semi cubierta.

 6) INDUSTRIAS Y TALLERES DE COSTOS INTERMEDIOS
  Denominadas en planilla del ANEXO IV, como  F1 – CI – a) ,abonarán por Derechos de Edificación, 1.60 MODULOS por superficie cubierta a construir y 0.80 MODULOS por superficie semi cubierta.

INDUSTRIAS Y TALLERES DE MAYORES COSTOS.

 Denominadas en planilla del ANEXO IV, como  F2 – MC – b) , abonarán por Derechos de Edificación, 1.80 MODULOS por superficie cubierta a construir y 0.90 MODULOS por superficie semi cubierta.

 En todos los casos que se tributen los Derechos de Edificación, en el importe final está incluido el importe por Inspección de  obra y/ o instalaciones de cloacas.-

 DEMOLICIONES:
 Por derecho de aprobación de la solicitud de demolición, por cada metro cuadrado de superficie a demoler, se abonará el 10% ( diez por ciento) del valor  de 1(un) módulo.

En los casos en que la demolición se efectúe para construir una vivienda económica, quedan exceptuados del pago.

Cuando un Expediente de obra se encuentre en la situación prevista en el Artículo 2.1.4.2, del Código de Edificación, además de cumplimentar con lo allí previsto, deberá abonar la cantidad de 10 (diez) módulos, para poder reiniciar y/o continuar el trámite.

 A efectos de la valuación de la superficie de aleros, balcones y cualquier otro saliente que no avance sobre  la línea Municipal, se considerará la mitad del monto unitario que le corresponde de acuerdo a lo mencionado precedentemente.

 Antes de firmar los planos conforme a obra o final de obra, se compensarán los montos que hubiera por diferencia de superficie entre proyecto y obra terminada. Siempre que el aumento de  superficies no supere el 10% de la obra VISADA, la diferencia  se abonará como hechos subsistentes, si el profesional no los hubiese declarado oportunamente.

 El edificio que no contare con planos aprobados en los archivos municipales, pero que se hallen registrados en la Dirección de Catastro con fecha anterior a Diciembre de 1985, y abonare los impuestos en forma regular; no se le liquidarán los derechos de edificación. En este caso se considerará plano de relevamiento a la presentación del Expediente de planos que tienda a regularizar la situación.

ART.41º: DERECHO DE LINEA Y NIVEL.-

Por su otorgamiento se tributará: 

a)   MODULOS OCHO (8), por certificado de Línea.- 

b)   MODULOS SIETE (7), por certificado Nivel.-

c)   MODULOS ONCE  (11), por certificado de Línea y Nivel.-

En caso de presentar las solicitudes de línea y nivel en inmuebles donde la Municipalidad ya les otorgó anteriormente, se abonará un recargo del 100%.-

AVANCE SOBRE LINEA MUNICIPAL.-
Se tributará por metro cuadrado las siguientes alícuotas sobre el valor mínimo fijado por el C.P.I.A.A.:

a)   Cuerpos salientes para ser utilizados como parte integral del ambiente     4%.-

b)   Cuerpos salientes para balcones                                                                 2%.-

c)   Cuerpos voladizos, marquesinas y aleros sobre veredas                              1 %.-

En el presente inciso se aplicarán los descuentos que correspondan de acuerdo al tipo de construcción utilizada según ordenanza vigente al respecto.-

A efectos del cómputo de superficie se considerará el total de las mismas en proyección horizontal.-

DERECHOS DE INSPECCION EN OBRAS E INSTALACIONES.- 
Por este derecho se tributará: 

a)   MODULOS CUATRO CINCUENTA (4,50): Por inspección de cimientos, capa aisladora, columnas, vigas, losas.-

b)   MODULOS TRES (3): Por una (1) inspección final.-

c)   MODULOS TRES (3): Por una (1) inspección parcial.-

d)   MODULOS SEIS (6): Por certificado final de obra.-  

e)   MODULOS TRES  (3): Por cualquier inspección solicitada por el propietario.-

f)   MODULOS TRES (3): Por inspección que no corresponde a obra en construcción que no tenga un tratamiento especial por Ordenanza.-

g)   MODULOS DOS (2): Por unidad habitacional de planes de vivienda y/o de propiedad horizontal, por dos inspecciones y certificado (solamente por complejos habitacionales de 5 o más unidades habitacionales).-

h) MODULOS TRES (3) POR CADA TRES UNIDADES: Inspecciones por colocaciones de postes o similares.-

 i) MODULOS CERO CINCO (0,5) POR METRO CUADRADO por apertura de zanjas u otro tipo, en vía pública.-

Los derechos de inspección que correspondan al permiso de construcción, se abonarán conjuntamente con el pago de derechos de edificación, liquidándose a tal efecto el importe correspondiente a cuatro (4) inspecciones conforme inc. a), las que se efectuarán cuando el profesional interviniente lo solicitare o correspondiere. 

Dentro del importe establecido no se incluye el correspondiente a la inspección final de la obra, la que deberá ser tramitada independientemente del trámite original de aprobación, una vez concluida la obra. 

Quedan exceptuados del pago de derechos de inspección antedichos las viviendas unifamiliares económicas.

Las construcciones iguales o menores a 40 m2., abonarán por derecho de inspección conjuntamente con el pago de derechos de edificación, la cantidad de CUATRO PUNTO CINCO (4.5) MODULOS.

Por instalaciones sanitarias se tributará, por adelantado: 

a)   Inspección final: MODULOS UNO (1).-

b)   Certificado final, por cada certificado extendido, MODULOS DOS (2).-

c)   Otras inspecciones solicitadas MODULOS UNO (1).-

La inspección correspondiente a las obras de instalaciones sanitarias, no pagará ningún derecho adicional sobre el abonado en concepto de derecho de edificación, debiéndolas solicitar el profesional actuante cuando el avance de los trabajos lo requiera. 

DERECHOS DE INSPECCION. MATRICULAS Y DEPOSITOS DE GARANTIAS PARA PROFESIONALES Y EMPRESAS DE PROFESIONALES.-
Se tributará anualmente:

a)   MODULOS VEINTE (20): Por la inscripción inicial del profesional o empresa (con carácter excluyente de la no existencia de deudas por multas).-

b)   MODULOS DIEZ (10): Por la reinscripción del profesional o empresa por cancelación de matrícula.-

c)   MODULOS CUATRO  (4): Por la inscripción inicial de instaladores de 1ª Categoría.- 

d)   MODULOS TRES  (3) Por la inscripción de instaladores de 2ª Categoría.-

e)   MODULOS  DOS (2): Por la reinscripción inicial de instaladores de 1ª. Categoría; en forma anual (con carácter de excluyente de la no existencia de deudas por multas);

f)   MODULOS CERO PUNTO CINCO (0.5): Por la reinscripción de instaladores de 2ª Categoría, en forma anual (con carácter de excluyente de la no existencia de deudas por multas);

g)   MODULOS DOS (2): Por la inscripción inicial  de instaladores de 3ª Categoría; en forma anual (con carácter de excluyente de la no existencia de deudas por multas);

h)   MODULOS CERO PUNTO CINCO (0.5): Por la reinscripción de instaladores de 3ª Categoría en forma anual (con carácter excluyente de la no existencia de deuda por multas).-

MULTAS POR HECHOS U OMISIONES EN OBRAS PARTICULARES Y PÚBLICAS.-
Art.42º: FIJASE por los hechos u omisiones que constituyan  infracciones tipificadas en el Código de Edificación u Ordenanza Especial, sin perjuicio de la aplicación simultánea de las sanciones supletorias, los siguientes importes en concepto de multas:

a)   Falta de cerco de obra o mal estado del mismo, falta de vallado, balizado, señalización,  sanción de MODULOS DIECISEIS (16).-

b)   Ocupación de la vía pública sin autorización y/o no dejar en condiciones transitables la parte libre de vereda, sanción de  MODULOS TREINTA (30).-
c)   Falta de cartel de obra, sanción de MODULOS CUARENTA (40).-

d)   No permitir inspecciones o no acatarlas, sanción de MODULOS CIENTO VEINTICINCO (125).-

e)   No retirar observaciones de la Dirección de Obras Particulares, o no devolverlas en término, en planos conforme a obra y/o subsistencia, sanción de MODULOS VEINTICINCO (25).-

f)   Incurrir en inexactitudes de datos en planos, sanción de MODULOS SESENTA (60).-

g)   Incumplimiento de disposiciones sobre construcción o reparación de cercos y veredas por metro lineal de frente de la parcela, sanción de MODULOS TREINTA (30), la reparación o realización de la vereda.

h)   No cumplir órdenes sobre reparación o demolición de edificios ruinosos, sanción de  MODULOS SESENTA (60), a MODULOS CIENTO VEINTE (120).-

i)   Efectuar desagües y/o drenajes en la vía pública, y roturas a servicios públicos, sanción de MODULOS CIENTO VEINTE (120).-

j) Conexiones cloacales a drenajes y pluviales y de pluviales a cloacales, sanción de MODULOS CIENTO VEINTE (120).-

k)  Contaminación y/o alteración de la ecología, sanción de MODULOS QUINIENTOS (500).-

l)   Dar comienzo a las obras antes de haber obtenido el permiso de construcción, sanción de MODULOS CIENTO CINCUENTA (150).-

m)   Efectuar en obras autorizadas ampliaciones o modificaciones conforme con las disposiciones del Código sin notificar previamente a la Dirección de Obras Particulares, sanción de MODULOS CIEN (100).-

n)   Efectuar en obras autorizadas o no, trabajos en contravención a los códigos, tanto de Edificación como de Planeamiento Urbano, sanción de MODULOS UN MIL QUINIENTOS (1500) a contravenciones al Código de Edificación, y MODULOS TRES MIL (3000) a contravenciones al Código de Planeamiento Urbano o bien la demolición en los casos de las contravenciones antes mencionadas.-
o) Efectuar construcciones clandestinas sin perjuicio de los recargos que se deban abonar sobre los derechos de edificación, sanción:

Para construcciones menores o de 25 m2 de cualquier tipo MODULOS QUINIENTOS  (500).-

Para construcciones mayores a 26 m2 y hasta 60 m2 MODULOS MIL (1000).-

Para construcciones mayores a 61 m2 y hasta 110 m2 MODULOS MIL QUINIENTOS (1500).-

Para construcciones mayores a 111 m2 MODULOS DOS MIL DOSCIENTOS (2200).-

p)   No presentar planos conforme a obra parcial o final, y no solicitar inspección parcial o final antes de la ocupación parcial o total de la vivienda, sanción de MODULOS (100) CIEN.-

q)   No solicitar inspección final o final parcial de obra, sanción de MODULOS CIEN (100).

r)  Usar en instalación especial, material antirreglamentario sin perjuicio de efectuar su restitución, sanción de MODULOS CIENTO VEINTE (120).-

s) No usar materiales aprobados por las Normas vigentes:

1.  Si afecta la seguridad estructural del edificio, sanción de MODULOS TRESCIENTOS (300).-

2.  Si no afecta la seguridad estructural del edificio, sanción de MODULOS CIENTO VEINTE (120).-

t)   Emplear sistemas constructivos no aprobados según Normas vigentes, sanción de MODULOS CIENTO VEINTE (120).-

u)   Producción de derrumbe total o parcial por deficiencias constructivas, sanción de MODULOS QUINIENTOS (500) a MODULOS MIL (1000).-

v)   Producción de derrumbe total o parcial por falta de control, sanción de MODULOS QUINIENTOS (500) a MODULOS MIL (1000).-

w)   Falsificar firmas, falsear hechos graves o incurrir en faltas graves, sanción de MODULOS SETECIENTOS (700) a MODULOS MIL DOSCIENTOS (1200).-

x)   No independizar el servicio dentro de los plazos fijados por la Dirección de Obras Particulares, sanción de MODULOS CINCUENTA (50).-

y)   Interrumpir servicios antes que la propiedad lindera tenga los suyos independientes, sanción de MÓDULOS VEINTE (20).-

z)   No presentar planos de instalación sanitaria, sanción de  MODULOS CIEN (100).-

aa)   No ejecutar trabajos en instalaciones, exigidos por la Dirección de Obras Particulares o negarse a ello, sanción de MODULOS CIENTO CINCUENTA (150).-

bb)  No dar término a la obra de instalación sanitaria dentro del plazo estipulado, sin motivo justificado, sanción de MODULOS CINCUENTA (50).-

cc)   No desagotar, desinfectar, cegar, o cubrir debidamente los sumideros, pozos de agua, pozos absorbentes, y afines, o incurrir en ocultamiento respecto de los mismos, o cuando se verificara la existencia de pozos no autorizados, sanción de MODULOS  SESENTA (60).- 

dd) Comprobarse la ejecución de instalaciones con materiales no aprobados, sanción de MODULOS SESENTA (60).-

ee)  Por apertura en vía pública de zanjas, sin autorización, sanción de MODULOS  CIEN (100).- 

ff)  Por falta de barrera diurna y/o balizamiento nocturno en la vía pública, sanción de MODULOS CINCUENTA (50).- 

gg) No presentar croquis o plano visado y cálculo de carteles sobre la vía pública según ordenanza vigente, sanción de  MODULOS CINCUENTA (50).-
hh) Ejecutar cualquier tipo de obra en la vía pública sin autorización escrita de las oficinas Obras públicas y Planeamiento Urbano, sanción de MODULOS CIENTO CINCUENTA (150).-

ii) Por extracción de suelos en terrenos de dominio de la Municipalidad de Esquel, sin autorización de la misma, sanción de MODULOS CIEN (100).- 

TASAS ADMINISTRATIVAS PARA LEGAJOS DE CONSTRUCCION
ART.43º: Se tributará, por adelantado:

a)   Obras nuevas a construir dentro del radio atendido por redes de servicios MODULOS DIEZ (10).-

b)   Obras nuevas a construir fuera del radio atendido por redes de servicios públicos MODULOS NUEVE  (9).-

c)   Ampliaciones a construir mayores o iguales a 40 metros cuadrados, se tomará como obra nueva. 

d)   Subsistencias mayores o iguales a 40 metros cuadrados se cobrará MODULOS DIEZ (10).

e)   Subsistencia sobre edificios no conectados a la red de servicios MODULOS CINCO CON SESENTA  (5,60).-

f)   Conexión a la red sanitaria de edificios existentes aprobados reglamentariamente MODULOS CUATRO (4).-

g)   Construcción de techos y aleros sobre veredas en locales comerciales MODULOS CINCO  (5).- 

Cuando en el caso de edificios incluidos dentro del inciso c) se verificará la no ejecución de las instalaciones, éstas deberán considerarse como a construir, debiéndose cumplimentar el legajo con todos los elementos requeridos a ese fin. En este caso cada folio deberá abonar el 10% de UN MODULO en concepto de sellado administrativo. 

ART. 44º:   SERVICIOS DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

a) CANTERAS MUNICIPALES 

Se abonará MODULOS TRES (3) por metro cúbico de material. La carga del material será por cuenta del recurrente, como así también el transporte del material. Si la carga la iniciara el Municipio, se tendrán en cuenta los precios de maquinas por Módulos del inciso b)
b) SERVICIOS MAQUINARIAS MUNICIPALES.-

Balde hidroelevador con personal municipal y traslado por hora MODULOS TREINTA (30).-

Otras maquinarias sin especificar MODULOS TREINTA (30).-

c) REPARACION DE PAVIMENTOS:

Servicio de roturas de pavimento y/o carpetas asfálticas solicitadas por propietarios o empresas. Por metro cuadrado con personal municipal y maquinaria para roturas y reparación de:

Pavimentos de hormigón: MODULOS SETENTA (70).-

Carpetas asfalticas: MODULOS CIENTO QUINCE (115).-

Adoquinados: MODULOS SESENTA (60).-   

ART.45º: MENSURAS EFECTUADAS POR LA MUNICIPALIDAD
Se tributará: 

a)   Hasta cinco (5) lotes en conjunto, se cobrará TREINTA (30) MODULOS cada lote, más el uno por ciento (1%) de la valuación del bien.
b)   Por seis (6) o más lotes en conjunto, se cobrará TREINTA Y CINCO (35) MODULOS por cada lote, con más el uno por ciento (1%) de la valuación del bien.
CAPITULO XIII
LOTEOS Y SUBDIVISIONES (art. 194 del C.T.M.)
ART.46º: Por el tributo legislado en el Art. 194 del Código Tributario Municipal, se abonarán los siguientes derechos:

A) Por toda mensura con deslinde:

1)   MODULOS DOS SESENTA (2,60) para Inmuebles Urbanos;

2)   MODULOS TRES CINCUENTA (3,50) para Inmuebles Sub rurales;

3)   MODULOS CUATRO TREINTA  (4,30) para Inmuebles Rurales.-

B) Por toda mensura con fraccionamiento, redistribución o unificación de inmuebles urbanos se abonará por parcela resultante:

1)   MODULOS UNO CON CUARENTA (1,40) hasta cinco (5) parcelas;

2)   MODULOS UNO  (1) desde seis (6) hasta diez (10) parcelas;

3)   MODULOS UNO  (1) desde once (11) hasta veinte (20) parcelas;

4)   MODULOS CERO CON NOVENTA  (0,90) más de veinte (20) parcelas;

C) Para el caso de inmuebles para afectar al régimen de propiedad horizontal, además de la tasa que corresponde por la aplicación de los incisos anteriores, se adicionará por cada unidad adicional o complementaria resultante: MODULOS UNO CON TREINTA  (1,30).- 

D) Por toda mensura con fraccionamiento o redistribución de inmuebles sub rurales se abonarán por parcela resultante: MODULOS DOS CON DIEZ  (2,10).-

E) Por toda mensura con fraccionamiento o redistribución de inmuebles rurales se abonarán por parcela resultante: MODULOS CINCO CON VEINTE  (5,20).-

Los gravámenes establecidos en el presente artículo comprenderán también, el trámite de libre deuda para el correspondiente visado de los planos de mensura.
CAPITULO XIV
CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LA INSPECCION ELECTRICA Y MECANICA    (arts. 195 a 198 del C.T.M.)
ART.47º: Los hechos imponibles legislados en el art. 195 del Código Tributario Municipal, estarán exentos de pago por el año fiscal 2011.-

CAPITULO XV
DERECHO DE INSPECCION - PESAS Y MEDIDAS (art. 199 del C.T.M.)
ART.48º: El gravamen será ingresado al momento de realizarse la inspección o en la época que establezca el Departamento Ejecutivo, quedando facultado para instrumentar  las formalidades para su percepción.

CAPITULO XVI
CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS (arts. 200 a 204 del C.T.M.) 
ART.49º: El tributo legislado en el Art. 200 del Código Tributario Municipal, se regirá por el Contrato de Concesión vigente. –

CAPITULO XVII
DERECHO DE INSPECCION, REINSPECCION, ABASTO Y VETERINARIA (arts. 205 a 211 del C.T.M.)
ART.50º: Por el tributo legislado en el  Art. 205 del Código Tributario Municipal, se abonarán  los siguientes valores:

1.   Animales bovinos:                       5%o de UN MODULO por KG.-

2.   Animales ovinos:                         8%o de UN MODULO por KG.-

3.   Animales porcinos:                      7,5%o de UN MODULO por KG.-

4.   Animales equinos:                        7,5%o de UN MODULO por KG.-

5.   Animales caprinos:                       7,5%o de UN MODULO por KG.-

6.   Chacinados y embutidos frescos: 1 % de UN MODULO por KG.-

7.   Pescados frescos:                        1 % de UN MODULO por KG.-

8.   Pollos viscerados                      1% de UN MODULO por KG.-

9.   Carne sin hueso:                       1%o de UN MODULO por KG.-

10.Menudencias:                             1% de UN MODULO por KG.-

Todo animal no enumerado en abasto e inspección veterinaria tributará el UNO POR CIENTO (1%) DE UN MODULO por cada kilogramo.

Todo móvil que ingrese al ejido municipal transportando sustancias alimenticias y/o productos no incluidos en la enumeración precedente, según lo prescripto en el Art. 207 del Código Tributario Municipal, abonará los siguientes valores: 

Por vehículo automotor hasta 1500 Kg  carga máxima (Cat. N)     DOS MODULOS

Por vehículo automotor hasta 3.500 Kg carga máxima (cat. N1)    CINCO MODULOS

Por vehículo automotor hasta 12.000 kg. carga máxima (cat. N2)    OCHO MODULOS

Por vehículo automotor de más de 12.000 Kg carga máxima (cat. N3 sin acoplado)   DIEZ MODULOS       

Por acoplado o remolque hasta 750 Kg. carga máxima (cat. 01)   TRES MODULOS 

Por acoplado o remolque hasta 3.500 Kg. carga máxima (cat. 02)    CINCO MODULOS  

Por acoplado o remolque hasta 10.000 Kg. carga máxima (cat. 03)   OCHO MODULOS

Por acoplado o remolque más de 10.000 Kg. carga máxima (cat. 04)  DIEZ MODULOS

Se cobrará MODULOS UNO (1), cuando como consecuencia de la reinspección se debe precintar cada unidad inspeccionada.-

PENALIDADES.-
ART.51º: La omisión de la obligación que tipifica el artículo 207 del C.T.M. será pasible de la siguiente multa:

MODULOS VEINTE  (20) a MODULOS DOSCIENTOS (200).-

La omisión que tipifica el art. 209 del Código Tributario Municipal será pasible de la siguiente multa:

MODULOS VEINTE  (20) a MODULOS DOSCIENTOS (200).-

La omisión que tipifica el artículo 212 del C.T.M., será pasible de la siguiente multa:

MODULOS DIEZ (10) a MODULOS CIEN (100).-

BENEFICIO
ART.52°: OTÓRGASE a todos aquellos contribuyentes que por su actividad comercial sea de aplicación lo estipulado en la presente ordenanza, una bonificación del 50% sobre los valores establecidos en el artículo 49 de la presente ordenanza, que cumplan con los siguientes requisitos:
-      habilitación comercial otorgada por la Municipalidad de Esquel en vigencia
-      el patentamiento de los vehículos afectados a dicha actividad comercial, inscriptos en la Municipalidad de Esquel.
-      estar al día con todas las obligaciones tributarias en esta Municipalidad.
Quedan excluidos de este beneficio, aquellos contribuyentes que estén dentro del Convenio Multilateral en el impuesto a los Ingresos Brutos.
CAPITULO XVIII
TASA DE ENCIERRO DE ANIMALES (art. 212 del C.T.M.)
ART.53º: Por el tributo legislado en el  Art. 212 del Código Tributario Municipal, se abonarán  los siguientes importes fijos por cada animal:

a)   MODULOS CINCO (5), por animal bovino.
b)   MODULOS CINCO (5), por animal ovino.
c)   MODULOS CINCO (5), por animal porcino.
d)   MODULOS SEIS (6), por animal equino.
Cuando correspondiere, deberá abonarse los servicios de alimentación, veterinaria u otros prestados, los que se tarifarán al costo.

ART.54º: Los importes establecidos, se entienden por día de encierro y serán cancelados  antes del retiro del animal.

CAPITULO XIX – CONEXIONES DE AGUA Y CLOACAS (ART. 213)

ART. 55: Por los trabajos de conexión domiciliaria a la red de distribución de agua o a la red colectora de cloacas, se cobrará un importe retributivo del servicio, cuyo monto establecerá el Departamento Ejecutivo sobre la base del estudio del costo real del trabajo

CAPITULO XX – SERVICIOS VARIOS PRESTADOS POR LA COMUNA (ART. 214)

ART. 56: Cualquier servicio no detallado en los Títulos anteriores de este Libro, que realice el municipio con su equipo y/o personal, será facturado conforme lo determine la Ordenanza Tarifaria Anual u Ordenanza Especial.

CAPITULO XXI
TASA DE ACTUACION ADMINISTRATIVA (arts. 215 a 223 del C.T.M.)
ART.57º: Por las tasas administrativas que refiere el Art. 215 del Código Tributario Municipal, se tributará:

A)   GENERAL.-

Todo tipo de solicitud escrita o comunicación que se presentare o dirija, no especialmente prevista pagará:

     1) 1ra. Y  2da Foja                       30% de UN MODULO

     2) por cada foja subsiguiente      10% de UN MODULO

B) REFERIDAS A INMUEBLES.- 

1.   Cada certificado de libre deuda por venta de inmuebles ubicadas dentro del ejido municipal, MODULOS UNO (1).- 

2.   Todo otro certificado MODULOS UNO (1).-

3.   Por otorgamiento de título de propiedad:

     3.1) Por el 1er. Expendio MODULOS CINCO  (5).-

     3.2) Por cada copia adicional MODULOS DOS (2).-
C) REFERIDAS A AUTOMOTORES.-
1.   Por cada certificado de libre deuda de Patente automotor y/o multa MODULOS DOS (2).-

2.- Por cada certificado de libre deuda para tramitación de registro de conducir MODULOS UNO (1)

3.   Por inscripción de radicación MODULOS DOS (2).-

4-  Por certificado de libre deuda y BAJA  MODULOS TRES (3)

5.   Por vehículo secuestrado en depósito municipal, se abonará el siguiente derecho de piso, por día:

5.1) Camiones, Camionetas, furgones, Trailers, Acoplados, Semirremolques y Colectivos MODULOS CINCO (5).-

5.2) Automóviles MODULOS CINCO (5).-

5.3) Ciclomotores MODULOS UNO (1).-

5.4) Motocicletas y/o Cuatriciclos MODULOS DOS (2).-

D)   DUPLICADOS.- 
1.   Por cada duplicado del recibo de pago del tributo del año MODULO CERO CON CINCUENTA (0,50).-

2.   Por cada duplicado del recibo de pago del tributo de años anteriores MODULOS UNO (1).

3.   Por solicitud de copias de planos, siempre que exista documentación aprobada de edificaciones existentes MODULOS UNO (1) por cada copia.- 

4.   Por cada duplicado de certificado de habilitación 50% de UN MODULO.-

E)   DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PÚBLICOS.-
Solicitudes de autorizaciones para efectuar todo tipo de espectáculos públicos y/o de diversiones que no tuvieran carácter permanente abonarán por adelantado  MODULOS TRES (3).-

 F) REFERIDAS A COMERCIOS

1-  Por certificado de baja  MODULOS UNO (1)

2)   Por cambio de domicilio comercial y/o anexo de rubro y/o cambio de rubro,  cambio de nombre de fantasía, se abonará MODULOS DOCE CON CINCUENTA (12,50).-            

G)  COSTAS EN JUSTICIA DE FALTAS

1) Por la sentencia de la primera instancia administrativa MODULOS OCHO (8).-

2) Por las intimaciones extrajudiciales por falta de pago en termino de la sentencia firme con pena de multa, MODULOS QUINCE (15)

3) Por sentencias recurridas en los términos del capitulo III de la Ordenanza Nº 132/98 (Código de procedimiento en materia de faltas) MODULOS VEINTE (20)

H) VARIOS
1)   Por habilitación de cada libro de inspección y/o registro de pasajeros 50% de UN MODULO.-

2)   Por cada Libreta sanitaria otorgada  MODULOS CINCO (5).-

3)   Por cada libreta sanitaria de personal femenino o masculino que preste servicios al público en Boites, Wisquerías, Night Club, Espectáculos Públicos, y otros similares, MODULOS CINCO (5).-

4)   Por cada renovación de libreta sanitaria de cualquier índole  MODULOS DOS (2).-

5)   Por cada permiso que debe requerirse conforme a las disposiciones vigentes MODULOS UNO (1).-

6)   Por cada entrega de un Código Tributario Municipal MODULOS DOS  (2).-

7)   Por cada entrega de Boletín Oficial Municipal UN (1) MODULO.-

8)   Por cada entrega de un Código de Edificación MODULOS DOS (2).-

9)   Por cada entrega de un Código de Planeamiento Urbano, se abonará MODULOS CUATRO (4).

10) Por cada entrega de un Digesto Municipal en libro, se abonará MODULOS CINCO (5). y en CD se abonará MODULOS UNO (1).-

                                                   CAPITULO XXII
RENTAS DIVERSAS (arts. 224 a 226 del C.T.M.)
ART.58º: MATRICULA Y VACUNACION ANTIHIDATIDICA.-
1. Por la inscripción del can en el registro municipal, como asimismo por su desparasitación anual, deberá abonarse el siguiente importe:

a) Can de hasta quince (15) kilos: MODULOS DOS(2).-

b) Can de más de quince (15) kilos: MODULOS TRES (3).-

2. Por el uso del salón de Usos múltiples de la Secretaria de Turismo fijase el valor de la hora en MODULOS CINCO (5).- (Ord.88/09)  

En relación a las multas se regirá por lo dispuesto en la ORDENANZA 110/04

ART.59º: TRANSFERENCIAS DE MEJORAS.-
1. Por todo comprobante de transferencia de mejoras de terrenos fiscales, autorizadas previamente por la autoridad municipal, abonará el adquirente MODULOS DIEZ (10).-

2. Constatadas sucesivas  transferencias, se abonará por c/u el importe del párrafo anterior. El último adquirente será además responsable solidariamente del ingreso del tributo.

ART.60º: Por la transferencia de licencias, en un todo de acuerdo con la normativa vigente en la materia, se abonarán los siguientes derechos:

1. Transferencia de licencia de taxi MODULOS DOSCIENTOS (200).-

2. Transferencia de línea de ómnibus MODULOS DOSCIENTOS (200).-

CAPITULO XXIII
TASA POR EMISIÓN DE HABILITACIONES PARA CONDUCIR VEHÍCULOS                                      (ART.227 a 230 del C.T.M.).-

ART.61º: Establézcanse las siguientes categorías las cuales responden a las prescripciones de la Ley Nacional de Tránsito 24.449 y Decreto Reglamentario 779/95 y los importes a abonar, según lo dispuesto en el art. 220 del Código Tributario Municipal:
A)   CATEGORÍAS:

A1: CUATRO MODULOS (4).

A2: CUATRO MODULOS (4).

A2-1: CUATRO MODULOS (4).

A2-2: CINCO MODULOS (5).

A3: SEIS MODULOS (6).

B1: SEIS MODULOS (6).

B2: SEIS MODULOS (6).

C1: OCHO MODULOS (8).

D1: OCHO MODULOS (8).

D2: OCHO MODULOS (8).

E1: OCHO MODULOS (8). 

E2: OCHO MODULOS (8).

F: OCHO MODULOS (8).

G1: OCHO MODULOS (8).

G2: OCHO MODULOS (8).

-EXTRANJEROS, DIPLOMÁTICOS, TURISTAS, TEMPORARIOS según categoría solicitada MODULOS DOS (2).

-RENOVACIÓN POR VENCIMIENTO: CIEN POR CIENTO (100%).

-RENOVACIÓN POR PERDIDA, ROBO, DETERIORO DEL VIGENTE (duplicado): CINCUENTA POR CIENTO (50%).

-CAMBIO DE JURISDICCIÓN VENCIDO: CIEN POR CIENTO (100%).
-CAMBIO DE JURISDICCIÓN EN VIGENCIA: CINCUENTA POR CIENTO (50%).

-SEGUNDA RENOVACIÓN EN VIGENCIA: CIEN POR CIENTO (100%). 

Aquellas habilitaciones para conducir vehículos que se emitan por un término menor al establecido en forma general, pagarán la tasa en forma proporcional al término de vigencia con el que se expidan, de acuerdo a lo establecido en las categorías determinadas anteriormente

CAPITULO XXIV
IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS (Arts. 231 a 232 del C.T.M.).
ART.62º: A todo contribuyente de la Municipalidad de Esquel,  que cumplimente los recaudos que prescriben los artículos siguientes, se le concederá una bonificación de hasta el CUARENTA Y CINCO  POR CIENTO (45 %) de lo que le corresponda tributar en concepto del IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS, de acuerdo a las normas provinciales vigentes en la materia. 

 ART.63º: La bonificación  será  concedida, cuando: 

a) El contribuyente no adeude tributo alguno correspondiente a años fiscales anteriores.-   

b) Ingrese en término el importe resultante de su declaración jurada (IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS), conforme calendario de vencimiento que la Secretaría de Hacienda establecerá.

La situación contributiva del inc. a) será evaluada al momento de efectuarse el ingreso que refiere el inc. b) del presente artículo.

ART.64º: Sin perjuicio del cumplimiento del artículo que antecede, aquel contribuyente que sea deudor del Fisco Municipal, deberá previamente regularizar la totalidad de deuda en cabeza del mismo. 

ART.65º: A los fines previstos en el artículo que antecede, se aceptara el reconocimiento de las deudas en plan de pago, cuyas cuotas se encuentren al dia.-

ART.66º: El importe ingresado con la bonificación, será considerado como pago a cuenta; por lo que de incurrir el contribuyente en una falsa declaración jurada, evasión o defraudación al Fisco Municipal, se le exigirá la integración de la bonificación establecida.-
ART.67º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a conceder mediante resolución fundada y ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante, excepciones a los extremos exigibles en los artículos que anteceden.  Conjuntamente con la resolución municipal se remitirá al cuerpo legislativo la documentación respaldatoria que contenga el sustento fáctico y/o jurídico de la misma. 

ART.68º:  A aquellos contribuyentes directos del Municipio en el impuesto a los Ingresos Brutos, que acrediten su condición de INDUSTRIA, conforme lo reglamente el Poder Ejecutivo por Resolución Municipal, tendrán el siguiente beneficio:

· Tributarán  la alícuota establecida en la Ordenanza 212/06 para Industrias, sin discriminar en su facturación la venta al por mayor de la venta al por menor.-

ART.69º: El Impuesto Mínimo anual deberá ingresarse en forma proporcional al vencimiento de cada anticipo, tomándose este importe, como valor mínimo mensual, no generando saldo a favor al contribuyente en la declaración jurada anual, y serán los siguientes, expresados en Módulos IB: 

a) - Actividades comprendidas en la Ordenanza Nº 212/06: 

	
	REFERENCIA
	MODULOS IB

	A0        
	AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y SILVICULTURA                                                         
	0

	A01       
	CULTIVOS AGRICOLAS                                                                                  
	1455

	A02       
	CRIA DE ANIMALES                                                                                    
	1455

	A03       
	SERVICIOS AGRICOLAS Y PECUARIOS, EXCEPTO LOS VETERINARIOS                                           
	1455

	A04       
	CAZA Y CAPTURA DE ANIMALES VIVOS, REPOBLACION DE ANIMALES DE CAZA Y SERVICIOS CONEXOS               
	1455

	A05       
	SILVICULTURA, EXTRACCION DE MADERA Y SERVICIOS CONEXOS                                              
	1455

	A06       
	PRODUCCION Y SERVICIOS AGROPECUARIOS                                                                
	1455

	B0        
	EXPLOTACION  DE  MINAS  Y  CANTERAS                                                                 
	0

	B01       
	EXTRACCION DE PIEDRA, ARENA Y ARCILLAS                                                              
	2183

	B02       
	EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS N.C.P.                                                              
	2183

	C0        
	INDUSTRIA MANUFACTURERA                                                                             
	0

	C01       
	PRODUCCION Y PROCESAMIENTO DE CARNE, PESCADO, FRUTAS Y OTROS                                        
	1455

	C02       
	ELABORACION DE PRODUCTOS LACTEOS                                                                    
	1455

	C03       
	ELABORACION DE PRODUCTOS DE MOLINERIA Y ALMIDONES                                                   
	1455

	C04       
	ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS N.C.P.                                                        
	1455

	C05       
	ELABORACI0N DE BEBIDAS                                                                              
	1455

	C06       
	FABRICACION DE PRODUCTOS TEXTILES                                                                   
	1455

	C07       
	PRODUCCION, ASERRADO Y CEPILLADO DE MADERA                                                          
	1455

	C08       
	FABRICACION DE PRODUCTOS DE MADERA, CORCHO, PAJA Y MATERIALES TRENZABLES                            
	1455

	C09       
	IMPRENTAS Y SERVICIOS CONEXOS                                                                       
	1455

	C10       
	REPRODUCCION DE GRABACIONES                                                                         
	1455

	C11       
	RECICLAMIENTO DE DESPERDICIOS                                                                       
	1455

	C12       
	TRANSFORMACION FISICA Y QUIMICA DE MATERIALES Y COMPONENTES EN PRODUCTOS NUEVOS,  N.C.P.            
	1455

	D0        
	CONSTRUCCION                                                                                        
	873

	D01       
	PREPARACION DE TERRENOS PARA OBRAS                                                                  
	873

	D02       
	CONSTRUCCION DE EDIFICIOS Y SUS PARTES Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL                                  
	873

	D03       
	INSTALACIONES PARA EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL                                            
	873

	D04       
	TERMINACION DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL                                                
	873

	D05       
	ALQUILER DE EQUIPO DE CONSTRUCCION O DEMOLICION DOTADO DE OPERARIOS                                 
	873

	D06       
	OTRAS PRESTACIONES RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCION                                                 
	873

	E0        
	COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR                                                                
	0

	E01       
	VENTA MINORISTA DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS                                                            
	873

	E02       
	VENTA DE VEHICULOS AUTOMOTORES                                                                      
	873

	E03       
	VENTA DE ARTICULOS DE COMPUTACION E INSUMOS                                                         
	873

	E04       
	VENTA DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE VEHICULOS AUTOMOTORES                                       
	873

	E05       
	VENTA, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MOTOCICLETAS Y DE SUS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS.             
	873

	E06       
	VENTA DE TABACOS, CIGARROS Y CIGARRILLOS                                                            
	475

	E07       
	VENTA DE ARTICULOS DE USO DOMESTICO Y/O PERSONAL                                                    
	873

	E08       
	VENTA DE PRODUCTOS TEXTILES, CALZADOS Y PRENDAS DE VESTIR                                           
	873

	E09       
	VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERIA Y PAPELERIA                                                          
	873

	E10       
	VENTA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, DE PERFUMERIA Y DE TOCADOR                                        
	873

	E11       
	VENTA DE ARTICULOS DE OPTICA Y DE FOTOGRAFIA                                                        
	873

	E12       
	VENTA DE ARTICULOS DE JOYERIA, FANTASIAS Y RELOJERIA                                                
	873

	E13       
	VENTA DE CRISTALES, ESPEJOS, MAMPARAS Y CERRAMIENTOS                                                
	873

	E14       
	VENTA DE INSTRUMENTOS MUSICALES, DISCOS Y CASETES DE AUDIO Y VIDEO, ETC.                            
	873

	E15       
	VENTA DE MATERIALES Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA                                                         
	873

	E16       
	VENTA DE JUGUETES Y ARTICULOS DE COTILLON                                                           
	873

	E17       
	VENTA DE ARTICULOS DE DEPORTE, EQUIPOS E INDUMENTARIA DEPORTIVA                                     
	873

	E18       
	VENTA DE FLORES Y PLANTAS NATURALES Y ARTIFICIALES                                                  
	873

	E19       
	VENTA DE PRODUCTOS EN GENERAL EN ALMACENES Y SUPERMERCADOS.                                         
	873

	E20       
	VENTA DE ARTICULOS DE FERRETERIA, PINTURA, PLOMERIA, ELECTRICIDAD, ETC.                             
	873

	E21       
	VENTA DE ARTICULOS DE LOZA, VIDRIOS Y PORCELANA                                                     
	873

	E22       
	VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION                                                            
	873

	E23       
	VENTA EN KIOSCOS, POLIRRUBROS Y COMERCIOS NO ESPECIALIZADOS                                         
	873

	E24       
	VENTA DE FIAMBRES Y EMBUTIDOS                                                                       
	873

	E25       
	VENTA DE PRODUCTOS DE ALMACEN Y DIETETICA                                                           
	873

	E26       
	VENTA DE CARNES ROJAS, POLLO Y PESCADO                                                              
	873

	E27       
	VENTA DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS FRESCAS                                                     
	873

	E28       
	VENTA DE PAN Y PRODUCTOS DE PANADERIA                                                               
	873

	E29       
	OTROS COMERCIOS MINORISTAS N.C.P.                                                                   
	873

	E30       
	OTROS COMERCIOS MAYORISTAS N.C.P.                                                                   
	873

	F0        
	SERVICIOS DE EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS                                                          
	0

	F01       
	SERVICIOS DE RESTAURANTES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS SIMILARES                                        
	873

	F02       
	SERVICIOS DE PIZZERIAS                                                                              
	873

	F03       
	SERVICIOS DE PREPARACION Y VENTA DE COMIDAS PARA LLEVAR N.C.P.                                      
	873

	F04       
	SERVICIOS DE CATERING                                                                               
	873

	F05       
	SERVICIOS DE TE, CAFE Y CONFITERIAS                                                                 
	873

	F06       
	SERVICIOS DE BARES Y SIMILARES                                                                      
	873

	F07       
	SERVICIOS DE EXPENDIO DE HELADOS                                                                    
	873

	G0        
	SERVICIOS DE ALOJAMIENTO                                                                            
	0

	G01       
	SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN CAMPING Y/O REFUGIOS DE MONTAÑA                                         
	873

	G02       
	SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN HOTELES, HOSTERIAS, CABAÑAS Y SIMILARES QUE  INCLUYEN RESTAURANTE       
	873

	G03       
	SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN HOTELES, HOSTERIAS, CABAÑAS Y SIMILARES QUE NO INCLUYEN RESTAURANTE     
	873

	G04       
	SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN ESTANCIAS Y ALBERGUES JUVENILES                                           
	873

	G05       
	SERVICIOS EN APARTAMENTOS DE TIEMPO COMPARTIDO.                                                     
	873

	G06       
	OTROS LUGARES DE ALOJAMIENTO N.C.P.                                                                 
	873

	H0        
	SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES                                                                     
	0

	H01       
	SERVICIOS DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO                                                           
	873

	H02       
	SERVICIOS DE AGENCIAS DE TURISMO Y AGENCIAS DE PASAJES                                              
	873

	I0        
	SERVICIOS DE TRANSPORTE                                                                             
	0

	I01       
	SERVICIO DE TRANSPORTE DE TAXI                                                                      
	873

	I02       
	SERVICIO DE TRANSPORTE DE REMIS                                                                     
	873

	I03       
	SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGAS                                                                    
	873

	I04       
	SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANO                                                          
	873

	I05       
	SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERURBANO                                                     
	873

	I06       
	SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE N.C.P.                                                     
	873

	J0        
	SERVICIOS DE TRANSPORTE TURISTICO                                                                   
	0

	J01       
	SERVICIO DE ALQUILER DE AERONAVES CON FINES TURISTICOS                                              
	873

	J02       
	SERVICIOS DE EXCURSIONES FLUVIALES CON FINES TURISTICOS                                             
	873

	J03       
	SERVICIOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS PARA EL TURISMO                                      
	873

	J04       
	SERVICIOS DE ALQUILER DE TRANSPORTE TERRESTRE SIN OPERACION NI TRIPULACION                          
	873

	K0        
	SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TURISMO                                                               
	873

	K01       
	SERVICIOS DE CENTROS DE ESQUI                                                                       
	873

	K02       
	SERVICIOS DE CENTROS DE PESCA DEPORTIVA                                                             
	873

	K03       
	SERVICIOS DE CENTROS DE TURISMO AVENTURA, ECOTURISMO O SIMILARES                                    
	873

	K04       
	SERVICIOS DE OTROS CENTROS DE ACTIVIDADES VINCULADAS CON EL TURISMO                                 
	873

	K05       
	ALQUILER DE BICICLETAS, MOTOCICLETAS, EQUIPOS DE ESQUI U OTROS ARTICULOS RELACIONADOS CON EL TURISMO
	873

	K06       
	VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS REGIONALES DE TALABARTERIA DE CUERO, PLATA, ALPACA Y SIMILARES      
	873

	K07       
	VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS Y ARTESANIAS REGIONALES                                             
	873

	K08       
	VENTA DE ANTIGUEDADES                                                                               
	873

	L0        
	SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO Y OCIO                                                                   
	0

	L01       
	SERVICIOS DE SALONES DE BAILE, DISCOTECAS Y SIMILARES                                               
	257

	L02       
	SERVICIOS DE DIVERSION, ENTRETENIMIENTOS, ESPARCIMIENTO Y OCIO                                      
	873

	L03       
	EXPLOTACION DE CASINOS, BINGOS Y SIMILARES                                                          
	873

	L04       
	BOITES, CABARET, NIGHT CLUB Y ESTABLECIMIENTOS ANALOGOS                                             
	257

	L05       
	SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO N.C.P.                                                                 
	873

	M0        
	SERVICIOS DE ALQUILER, REPARACION Y PERSONALES N.C.P.                                               
	0

	M01       
	SERVICIOS DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO                                                        
	873

	M02       
	SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E INFORMATICA        
	873

	M03       
	SERVICIOS DE SANEAMIENTO Y SIMILARES                                                                
	873

	M04       
	SERVICIOS RELACIONADOS CON LA ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA                                              
	873

	M05       
	SERVICIOS DE MONTAJE DE ILUMINACION, SONIDO Y MANEJO DE ESCENOGRAFIA                                
	873

	M06       
	SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES                                    
	873

	M07       
	SERVICIOS DE COMUNICACION                                                                           
	873

	M08       
	SERVICIOS DE REPARACION DE CALZADO Y ARTICULOS DE MARROQUINERIA                                     
	873

	M09       
	SERVICIOS DE REPARACION DE ARTICULOS ELECTRICOS DE USO DOMESTICO                                    
	873

	M10       
	SERVICIOS DE PRODUCCION, DISTRIBUCION Y EXHIBICION DE PELICULAS                                     
	873

	M11       
	SERVICIOS DE PELUQUERIA Y DE BELLEZA                                                                
	873

	M12       
	SERVICIOS DE LAVANDERIA Y LIMPIEZA                                                                  
	873

	M13       
	SERVICIOS DE SEGURIDAD                                                                              
	873

	M14       
	SERVICIOS DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS                                                                  
	873

	M15       
	SERVICIOS DE REPARACION N.C.P.                                                                      
	873

	M16       
	SERVICIOS DE ALQUILER N.C.P.                                                                        
	873

	M17       
	SERVICIOS PERSONALES DIRECTOS N.C.P.                                                                
	873

	N0        
	SERVICIOS PROFESIONALES                                                                             
	0

	N01       
	SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y TENEDURIA                                                   
	873

	N02       
	SERVICIOS JURIDICOS                                                                                 
	873

	N03       
	SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION                                      
	873

	N04       
	SERVICIOS DE CONSULTORIA ECONOMICA Y FINANCIERA                                                     
	873

	N05       
	SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y DISEÑO GRAFICO                                                            
	873

	N06       
	SERVICIOS DE FOTOGRAFIA                                                                             
	873

	N07       
	SERVICIOS DE ARQUITECTURA                                                                           
	873

	N08       
	SERVICIOS DE INGENIERIA                                                                             
	873

	N09       
	SERVICIOS DE CONSULTORES EN EQUIPO DE INFORMATICA                                                   
	873

	N10       
	SERVICIOS DE CONSULTORES EN INFORMATICA Y SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMATICA                   
	873

	N11       
	SERVICIOS DE INVESTIGACION Y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN LAS CIENCIAS EXACTAS                        
	873

	N12       
	SERVICIOS DE INVESTIGACION Y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN LAS CIENCIAS SOCIALES                       
	873

	N13       
	SERVICIOS GEOLOGICOS Y DE PROSPECCION                                                               
	873

	N14       
	SERVICIOS DE LICENCIADOS EN TURISMO Y TECNICOS EN TURISMO                                           
	873

	N15       
	SERVICIOS DE GUIA DE MONTAÑA Y SIMILARES                                                            
	873

	N16       
	SERVICIOS DE GUIA DE PESCA                                                                          
	873

	N17       
	SERVICIOS DE GUIA DE TURISMO                                                                        
	873

	N18       
	SERVICIOS TECNICOS                                                                                  
	873

	N19       
	SERVICIOS DE ENSEÑANZA                                                                              
	873

	N20       
	SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P.                                                                      
	873

	O0        
	SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD                                                                       
	0

	O01       
	SERVICIOS DE INTERNACION, DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA                                                  
	873

	O02       
	SERVICIOS DE DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA                                                               
	873

	O03       
	SERVICIOS DE ANALISIS CLINICOS Y PATOLOGICOS                                                        
	873

	O04       
	SERVICIOS ODONTOLOGICOS                                                                             
	873

	O05       
	SERVICIOS MEDICOS                                                                                   
	873

	O06       
	SERVICIOS DE VETERINARIA                                                                            
	873

	O07       
	SERVICIOS SOCIALES                                                                                  
	873

	O08       
	SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SALUD HUMANA N.C.P.                                                   
	873

	P0        
	SERVICIOS DE INTERMEDIACION Y OTROS                                                                 
	0

	P01       
	SERVICIOS DE PRODUCTORES Y ASESORES DE SEGUROS                                                      
	475

	P02       
	SERVICIOS DE INTERMEDIACION FINANCIERA REALIZADA POR COMPAÑIAS FINANCIERAS                          
	475

	P03       
	SERVICIOS DE LOCACION DE BIENES INMUEBLES                                                           
	475

	P04       
	COMISIONES, BONIFICACIONES, PORCENTAJES, ETC.                                                       
	475

	P05       
	COMERCIALIZACION DE BILLETES DE LOTERIA Y JUEGOS DE AZAR AUTORIZADOS                                
	873

	P06       
	SERVICIOS DE INTERMEDIACION REALIZADA POR AGENCIA DE PUBLICIDAD                                     
	475


ARTÍCULO 70: El valor del MODULO IB., se fija en PESOS veinte CON CERO CENTAVOS ($ 20,00).-

ARTÍCULO 71: Se considerará como base imponible para la liquidación del impuesto correspondiente al vencimiento del mes de febrero de 2011 (Anticipo 1/2011), los ingresos correspondientes al mes de enero de 2011 y así sucesivamente mes a mes.- 

Las bases imponibles indicadas en el párrafo anterior deberán ser presentadas de acuerdo a las fechas que el Departamento Ejecutivo Municipal establezca en el calendario tributario anual.- 

Para la liquidación correspondiente al vencimiento del mes de enero de 2011 (Anticipos 12 de 2010), deberá aplicarse lo dispuesto por la Ordenanza Tarifaría correspondiente al ejercicio fiscal anterior.

CAPITULO XXV
REGALIAS O COMPENSACIONES MINERAS (Arts. 233 a 242 del C.T.M.)
INFRACCIONES
ART.72º: La falta de presentación de la Declaración Jurada establecida en el art. 233 del Código Tributario Municipal, será reprimida con multas graduadas entre un mínimo de cinco (5) módulos municipales y un máximo de trescientos (300) módulos municipales. La falta de pago en término de la Regalía resultante, hará surgir sin necesidad de interpelación alguna la obligación de abonar sobre las sumas adeudadas y conjuntamente con las mismas, el interés que fija el art. 69 de la presente Ordenanza.

ART.73°: Cuando existiera falsedad en la confección de la Declaración Jurada por parte de aquellos que estuvieran obligados a formularla, se aplicará una sanción que consistirá en abonar las sumas adeudadas con un recargo del cien por ciento (100%).-

CAPITULO XXVI
TASA  POR DESINFECCIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CASILLAS RODANTES (Art. 243 del C.T.M.)
ART.74º: Estése  a lo dispuesto por la Ordenanza 146/98.

CAPITULO XXVII
PAGO DE OBRAS DE PAVIMENTO INICIADAS A PARTIR DEL AÑO FISCAL 2007

ART.75º: Los frentistas beneficiados por las obras de pavimento que se inicien durante el año fiscal 2007 abonaran las mismas conforme la determinación resultante de los análisis de costos que en cada caso se establezcan, pudiendo acceder a las facilidades de pago en cuotas establecidas en el Artículo 73 de la Presente Ordenanza.-

ART.76º: Para el caso de pago espontáneo al contado y en termino de dichas obras el frentista tendrá una bonificación, sobre el monto total establecido a su cargo, del SESENTA POR CIENTO (60 %), los primeros cuatro meses de la puesta al cobro; y del CUARENTA POR CIENTO (40%) los dos meses posteriores.

Finalizado dicho plazo de SEIS meses no se concederá bonificación alguna.
ART.77º: A los efectos de la instrumentación del pago de las obras de pavimento , el Departamento Ejecutivo se encuentra facultado a dictar las Resoluciones que estime pertinentes.-

CAPITULO XXVIII
                  DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS (Art. 244 a 248)  

ART.78º: PAGO FUERA DE TÉRMINO.-

Los pagos realizados fuera de término sufrirán un recargo equivalente a la tasa activa efectiva mensual de pesos computable diariamente que para restantes operaciones crediticias fije el Banco del Chubut S.A.- 
Podrán realizar el pago en cuotas mediante tarjeta de crédito.-  
PLAN DE PAGO

ART.79º: Establecer un SISTEMA UNICO DE FACILIDADES DE PAGO para la totalidad de los Impuestos, Tasas y Contribuciones e Ingresos Brutos que percibe la Municipalidad de Esquel, con excepción de aquellos que tramitan por ante el Juzgado Municipal de Faltas, el cual continuará con el régimen que posee actualmente.-

Art. 80°: Fijase un máximo de TREINTA YSEIS (36)  cuotas iguales, mensuales y consecutivas para la obtención de planes de facilidades de pago a aquellos contribuyentes que registren deudas en la Municipalidad de Esquel, debiendo calcularse la misma a la fecha de otorgamiento del plan.-

ART. 81°: No podrán acogerse al régimen establecido en la presente: a) Los agentes de retención por los importes retenidos y no ingresados. b) Los responsables de sanciones aplicadas, actualizaciones, intereses y demás accesorios correspondientes a los conceptos del inciso anterior.

ART.82°: El beneficio concedido mediante la presente Ordenanza lo será aún para aquellas deudas cuya tramitación se encuentre bajo la órbita de Asesoría Legal de la Municipalidad de Esquel.-

ART.83°: Las deudas incluidas en el presente régimen serán liquidadas al momento de la suscripción del plan, aplicando un interés equivalente a la tasa activa que fija el Banco del Chubut S.A. para sus operaciones comunes. 

ART.84°: El monto de cada cuota se determinará sobre el método francés de amortización a interés vencido y con cuota adelantada, aplicándose una tasa de interés mensual equivalente a la que fija el Banco del Chubut para los prestamos personales.-  Para la determinación de la cuota se aplicará la siguiente fórmula:

Donde:

(1 + i)

-1   C: Cuota mensual

C=D *
————————————— *i*(1 + i)
   


D: Deuda determinada

n (1 + i) - 1




  

i: Interés mensual

n: Cantidad de cuotas vencidas

ART. 85°: La adhesión al presente régimen significará el reconocimiento liso y llano de la deuda que se regulariza y la renuncia expresa a toda acción o interposición de recurso en relación con la misma.-

ART.86°: A los fines de la suscripción del plan de pago, el contribuyente deudor deberá presentarse, en forma personal o por apoderado debidamente legitimado, en la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel.-

Encontrándose la deuda remitida para su cobro por la vía judicial, el contribuyente y/o responsable moroso deberá abonar los gastos y costas extrajudiciales que correspondan, los que no podrán exceder del diez por ciento (10%) del total de la deuda actualizada.  El cinco por ciento de ese monto corresponderá a la Municipalidad de Esquel y el restante cinco por ciento a los honorarios del abogado actuante (Art. 58 - ley 2.200).

ART. 87º: En todos los casos en que un contribuyente pretenda acceder a un plan de facilidades de pago y el bien no se encuentre a su nombre en los registros de la Municipalidad de Esquel, deberá acreditar la propiedad del mismo de acuerdo a lo establecido en el Código Tributario Municipal.  En el acto de suscripción del plan deberá el contribuyente acreditar su domicilio acompañando fotocopia de una boleta de servicios, cualquiera de ellos, aunque se encuentre impaga.-

ART. 88°: La falta de pago de tres (3) cuotas consecutivas ó seis (6) cuotas alternadas importará la caducidad del plan de facilidades otorgado, operándose la misma de pleno derecho sin necesidad de interpelación alguna. En este supuesto se considerará la deuda como de plazo vencido y la Municipalidad de Esquel podrá reclamar la totalidad impaga, una vez reliquidada la misma a sus valores originales más los intereses previstos en la presente Ordenanza. Una vez calculados los nuevos valores, la deuda será remitida a la Dirección de Asesoría Legal para su cobro por la vía judicial. En el supuesto de tratarse de una deuda que 
tràmite ante dicha Dirección se cursará a ésta la comunicación correspondiente a los fines de que se prosiga con la ejecución.-

ART.89°: Las cuotas serán abonadas de acuerdo a los mecanismos habilitados por el Departamento Ejecutivo mediante resolución, la primera cuota del plan deberá ser abonada en el momento de la firma del convenio, venciendo las siguientes a los treinta días de cada mes o al día siguiente si éste fuera inhábil.-

Idéntico criterio se aplicará para aquellos contribuyentes que adhieran al sistema de débito automático.-

No se permitirá la suscripción de planes por cuotas cuyo valor sea inferior a (6) seis  módulos.-

ART.90°: El pago fuera de término de cualquier cuota del plan de facilidades de pago, siempre que no implique la caducidad del mismo, deberá llevar consigo el interés fijado en la Ordenanza Tarifaria Anual desde la fecha de vencimiento hasta la fecha del efectivo pago.-

ART.91°: Para la obtención de certificados de libre deuda, el contribuyente deberá previamente abonar la totalidad del plan de facilidades de pago. En caso de contribuyentes en mora que acrediten imposibilidad de pago total por su situación económica y requieran un certificado de libre deuda para la provisión de servicios públicos, se podrá emitir una constancia de regularización de deuda para la instalación  del mismo.

ART.92°: Para el otorgamiento de nuevos planes de facilidades de pago a para aquellos contribuyentes que no hayan cumplido con uno anterior, se tendrán en cuenta las siguientes pautas:

a) Cuando se haya  incumplido el plan se deberá abonar el veinte  por ciento (20%) de la deuda al contado y hasta treinta y seis cuotas (36)

b) Cuando se hayan incumplido dos planes, se deberá abonar el cuarenta por ciento de la deuda al contado y  el saldo hasta treinta y seis cuotas.

c) Vencido éste segundo plan de facilidades no se otorgarán a contribuyentes mas beneficios  de este tipo debiendo abonar el cien por ciento (100%) de lo adeudado.

ART.93°: La Secretaría de Hacienda, por medio del área competente, deberá informar, en forma fehaciente, a cada uno de los contribuyentes que adhieran a planes de facilidades de pago, lo dispuesto en el artículo precedente.

ART.94°: Aquellos planes de pago que se encuentren vigentes a la fecha de sanción de la presente ordenanza y que fueron otorgados con anterioridad a la vigencia de la misma, continuarán en las mismas condiciones en que fueron pactados hasta su cancelación.

En caso de producirse caducidad, el contribuyente podrá acceder a nuevos planes en las condiciones previstas en esta norma pero debiendo abonar previamente los porcentajes fijados  en los incisos  a)  y/o  b) del Art. 92°.- 
ART.95°: La presente Ordenanza comenzará a regir a partir del día siguiente a su promulgación por parte del Departamento Ejecutivo Municipal.-

DESCUENTOS.- 
ART.96°: A los contribuyentes, que abonen el año 2011 en forma adelantada, los impuestos inmobiliarios, patente automotor, contribución por limpieza y conservación de la vía pública, recolección de residuos domiciliarios  y habilitación comercial, coincidente con el ultimo día hábil  del mes de Enero se los bonificará con un descuento del QUINCE POR CIENTO
(15 %) y aquellos que lo hagan a partir del primer y hasta el último día hábil del mes de Febrero  año se los bonificara con un descuento del DIEZ POR CIENTO (10%).-
ART.97º: MODULO MUNICIPAL.-
Fijase el valor del módulo en la suma de  PESOS OCHO CON CINCUENTA (8,50).

ART.98º: CALENDARIO DE VENCIMIENTO.-
El Departamento Ejecutivo a través de Resolución establecerá el calendario anual que incluye el vencimiento de diferentes gravámenes en cuotas.-

 ART.99º: En los casos de automotores adquiridos en remates judiciales y/u oficiales se tomará como fecha cierta a efectos de la aplicación del impuesto patente automotor, la aprobación judicial del acta de remate.

ART.100º: GASTOS DE EMISION Y COMISIONES
Se autoriza al Ejecutivo a facturar CERO CON CINCUENTA (0,50) MODULOS en concepto de gastos de emisión en cada una de las boletas a facturarse por el sistema de recaudación.

ART.101º: Quedan derogadas todas las normas que se opongan a la presente Ordenanza Tarifaria.
ART.102º: Queda facultado el Departamento Ejecutivo Municipal a implementar y reglamentar planes de pago por deudas vencidas. 

ART.103º: El Departamento Ejecutivo Municipal, reglamentará la presente a fines de su instrumentación.
Esquel,     de Diciembre de 2010.
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